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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA
DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CANÁCTCN DE
suBstDlos pARA LA opERecróru DEL pRocRAMA FoRTALEctMtENTo A LA
RrEructótt u¡ÉotcR, euE cELEBRAN poR UNA pARTE EL EJEcunvo FEDERAL,
POR GONDUCTO DE LA SECRETANIE oe SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE
DENOMINARÁ .,LA SECRETARíA'" ACTUANDO EN ESTE ACTO POR CONDUCTO
DE EL ON. .IOSÉ MELJEM MOCTEZUMA, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓru Y
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDo PoR EL DR. MALAoUíns tÓpez
cERVANTES, DtREcroR GENERAL DE pLANEncróru y DESARRoLLo EN sALUD
(DGPLADES) Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE ZACATECAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA
ENTIDAD'', REPRESENTADO POR EL MTRO. JORGE MIRANDA CASTRO, EN SU
CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, Y EL DR. GILBENTO ENEÑA CANTU,
EN su cRnÁcreR DE DlREcroR GENERAL DE Los sERvtctos DE sALUD DE
ZACATECAS, A QUIENES GUANDO ECTÚET'¡ DE MANERA CONJUNTA SE LES
OT¡¡OIV¡IIIRNÁ COMO ''LAS PARTES'" CONFORME A LOS ANTECEDENTES,
DEcLARAcToNES y clÁusuLAS stcutENTES:

ANTECEDENTES

l. Con fecha 10 de octubre de 2012, "LA ENTIDAD" y "LA SgCRgteRíR
Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO"
facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubrid
como para fijar las bases y mecanismos generales a través de los
transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico corresponc
presupuestarios federales, insumos y bienes a "LA ENTIDAD" parc
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13
la Ley General de Salud,

" celebraron el

, con objeto de
ad general, así
cuales serían

liente, recursos
coordinar su

apartadb B, de

ll, De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de "EL ACUERDO
MARCO", los instrumentos consensuales específicos que las pades suscriban para el'desarrollo de las acciones previstas en el mismo, serán formalizados por el titular del
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado
"Servicios de Salud de Zacatecas", y el titular de la Secretaría de Finanzas de "LA
ENTIDAD", en tanto que por "LA SECRETARÍA", lo harán la Subsecretaría de
lntegración y Desarrollo del Sector Salud; la SubsecretarÍa de Prevención y Promoción de
la Salud; la Subsecretaría de Administración y Finanzas; la Comisión Nacional de
Protección Social en Salud; la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos
Sanitarios o la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen adscritos, atendiendo al
ámbito de competencia de cada uno de ellos,

lll. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 20 de mayo de 2013, plantea en su Meta Nacional ll. México lncluyente
(V|.2.), que para garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los
mexicanos, pondrá especial énfasis en proveer una red de protección social que garantice
el acceso al derecho a la salud a todos los mexicanos y evite que problemas inesperados
de salud o movimientos de la economÍa, sean un factor determinante en su desarrollo;
para lo cual en su Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud, prevé
diversas Estrategias y Líneas de acción orientadas a su cumplimiento.
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lV. El Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) prevé dentro de su Objetivo 2
"Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud con calidad", que el Estado deberá
instrumentar todas las herramientas a su alcance para que la población acceda a una

atención integral con calidad técnica e interpersonal, sin importar su sexo, edad, lugar de
residencia o condición laboral, así como que se deberán abordar temas de ampliación de

infraestructura y otras modalidades de servicios médicos, especialmente en las
localidades más aisladas y dispersas. Para tales efectos, se establece como estrategia,
crear redes integradas de servicios de salud interinstitucionales, en la que se consideran
las líneas de acción relativas a reforzar las redes de servicios y procesos para la

detección opoñuna, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, así
como ampliar la red de atención a través de unidades móviles en regiones de alta

marginación y dispersión poblacional.

Asimismo, dicho Programa en su Objetivo 5. Asegurar la generación y el uso efectivo de
los recursos en salud, plantea como una forma diferente de manejar los recursos para

obtener mejores resultados en salud, el establecer una planeación y gestión
interinstitucional de recursos para la salud que incluyen infraestructura y equipamiento.

V. Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica se dará continuidad a la

estrategia federal que inicia en 2007 como Programa Caravanas de la Salud y
posteriormente como Programa Unidades Médicas Móviles, para que a través de
transferencias de recursos presupuestarios federales se coadyuva a que las entidades
federativas proporcionen la atención primaria en salud en aquellas localidades con menos
de 2,500 habitantes y que se encuentren sin acceso a los servicios de salud por falta de
infraestructura física.

Vl. El Programa Forlalecimiento a la Atención Médica forma pade del objetivo de

"Asegurar el acceso a los servicios de salud" previsto en el Plan Nacional de Desarrollo
2013-2018, y tiene como misión ser un programa que coadyuve a las entidades
federativas en la prestación de servicios de atención primaria a la salud en las áreas de

enfoque potencial identificadas como localidades que no cuentan con servicios de salud
por falta de infraestructura física y con una población menor a 2,500 habitantes,

DECLARACIONES

I. DE "LA SECRETARIA'':

1.1. El Dr. José Meljem Moctezuma, en su carácter de Subsecretario de lntegración y

Desarrollo del Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en los artículos 2

apaftado A, fracción l, 8, fracción XVI y 9, fracciones ll, lV, Vlll, lX y X, del Reglamento
lnterior de la Secretaría de Salud, cargo que queda debidamente acreditado con la copia
de su nombramiento.

1.2. La DGPLADES es una unidad administrativa de la Secretaría de Salud, adscrita a la
Subsecretaría de lntegración y Desarrollo del Sector Salud, según lo dispuesto por el

Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de

Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de matzo de 2010, cuyo titular
el Dr. Malaquías L6pez Cervantes, se encuentra plenamente facultado para asistir en la
suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en los artículos 16,
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fracción Xlll y 25, fracciones l, lll, V y Vlll, del Reglamento lnterior de la Secretaría de

Salud, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento,

1.3. Entre los objetivos del Programa Fortalecirniento a la Atención Médica, se encuentran

contribuir al aseguramiento del acceso efectivo a servicios de salud con calidad mediante

el otorgamiento de servicios de atención primaria a la salud a través de unidades médicas

móviles, por medio de la transferencia de recursos presupuestarios federales a las

entidades federativas, a través de las cuales proporcionarán la atención primaria a la
salud en las áreas de enfoque objetivo, y dentro de sus objetivos específicos, se

encuentran contribuir a que las entidades federativas cuenten con UMM equipadas de

conformidad con la tipología correspondiente y su respectivo personal capacitado, la

contratación del personal operativo del Programa en las entidades federativas, todo ello

conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del Programa
Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2018, publicadas en el Diario
Oficial de la Federación en fecha 30 de diciembre de\2017.

1.4. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los

compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento juridico.

1.5. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de

Colaboración señala como domicilio el ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja,

Colonia Juárez, Demarcación territorial Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México.

II. DE "LA ENTIDAD'':

11.1. Et Secretario de Finanzas, acredita tener facultades para suscribir el presente

Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 1, 3, 4, 12, 25

fracción lly 25 fracción ll de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de

Zacatecas, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia de su nombramiento

expedido por el Gobernador del Estado de Zacatecas, Lic. Alejandro Tello Cristerna, en

fecha 12 de septiembre de 2016.

',1.2. El Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, acredita tener facultades
para suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los

artículos 44, 47 y 48 fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del

Estado de Zacatecas, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia de su

nombramiento, expedido por el Gobernador del Estado de Zacatecas, Lic. Alejandro Tello

Cristerna, en fecha 12 de septiembre de 2016.

11.3, Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente

instrumento jurídico son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así

como de atención médica y odontológica a la población objetivo del Programa, que se

especifican en el Anexo 6 del presente instrumento jurídico'

11.4. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de

Colaboración señala como su domicilio el ubicado en Circuito Cerro del Gato, Edificio G,

Planta Baja, Col. Ciudad Gobierno, C.P. 98160, Zacatecas, Zacatecas.

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal,
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de
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los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las Dependencias se

aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación; que éstos se otorgarán y

ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de

Operación del Programa Foftalecimiento a la Atención Médica para el ejercicio fiscal

correspondiente, y que dichos subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de

objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se

señalan; "LAS PARTES" celebran el presente Convenio, al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por "LAS
PARTES", forman parle integrante del mismo, tienen por objeto transferir a "LA
ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, para cubrir
los gastos de operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el ejercicio
fiscal 2018 en los conceptos y con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, y
de manera específica para realizar los gastos que se deriven de la operación de las

unidades médicas móviles de dicho Programa en "LA ENTIDAD", otorgadas mediante los

contratos de comodato suscritos en años anteriores entre "LA SECRETARíA" y "LA
ENTIDAD", así como los correspondientes convenios modificatorios por los que se
prorroga la vigencia de éstos, o cuya propiedad haya sido transferida a "LA ENTIDAD"
para el desarrollo del Programa; de conformidad con los Anexos del presente instrumento
jurídico, a efecto de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en la ejecución de

este Programa.

Para efecto de lo anterior, "LAS PARTES" convienen expresamente en ajustarse a lo

estipulado en el "Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa
Forlalecimiento a la Atención Médica, para el ejercicio fiscal 2018", publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2017, y a las estipulaciones de "EL
ACUERDO MARCO", cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio

como si a la letra se insertaran, a las del presente Convenio, así como a las demás
disposiciones jurÍdicas -aplicables.

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente

instrumento jurídico, "LA SECRETARíA" transferirá a "LA ENTIDAD", en varias

ministraciones, un imporle de hasta $ 9,480,617.28 (Nueve millones cuatrocientos
ochenta mil seiscientos diecisiete pesos 281100 M.N.), que se precisa en el Anexo 1 del
presente Convenio.

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán

transferidos por "LA SECRETAR|A" a "LA ENTIDAD", de acuerdo con los plazos y
calendario que se precisan en el Anexo 2.

Para tal efecto, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Finanzas, procederá a abrir,

en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para

este Convenio, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que

dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados.

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas,

ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se

generen, deñtro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios de
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Salud de Zacatecas, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente

Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá informar a "LA SECRETARIA" a través de la

DGPLADES, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el

plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los.rendimientos generados que le hayan

sido ministrados. Para tal efecto, "LA SECRETARIA" a través de la DGPLADES, dará

aviso a la Unidad Ejecutora de esta transferencia.

La Unidad Ejecutora deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la
Secretaría de Finanzas, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este
Convenio.

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el

párrafo cuarto de esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento
jurídico y será causa para solicitar el reintegro de los recursos transferidos, así como el de

los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación.

La Secretaría de Finanzas, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a "LA SECRETARíA" a

través de la DGPLADES, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas

a que se refiere esta Cláusula, en la que se especifique que el destino final de los

recursos es el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica.

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este

Convenio Específico de Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su

asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales

aplicables,

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el

presente Convenio, no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por

io que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales

subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto

administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo.

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- PATA

asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales

ministrados, "LA PARTES" convienen en sujetarse a lo siguiente:

l. ,,LA SECRETARíA" por conducto de la DGPLADES, dentro del marco de sus

atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin,

verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores

de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, que los recursos
presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados

únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las

atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo

Federal.

ll. ,,LA SECRETARíA" transferirá los recursos presupuestarios federales a que se refiere

Ia Cláusula Segunda de este Convenio, absteniéndose de interven r en el procedimiento

de asignación de los contratos o de cua quier otro instrumento juríd ico que formalice "LA
ENT¡DAD", para cump ir con el Progra ma Fortalecimiento a la Atención Médica, y s

interlerir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que
upuestarios destinados adefina "LA ENTIDAD" durante la aplicación de los os pre
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su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones

técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de "LA
ENTIDAD''.

lll. ,,LA SEGRETARíA" a través de la DGPLADES, considerando su disponibilidad de

personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación de acuerdo al programa y

formatos que se establezcan para este fin, conforme al periodo de visitas determinado en

su Anexo 12, a efeclo de observar la correcta operación del Programa de Foftalecimiento

a la Atención Médica, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente

instrumento jurÍdico, así como el seguimiento del ejercicio de los recursos y la

presentación de informes a la DGPLADES, tales como: los informes de avances

financieros, los informes de rendimientos financieros y economías generadas con motivo

de los recursos presupuestarios federales transferidos, conforme al Anexo 10, relaciones

de gasto, estados de cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias.

En caso de que con motivo de las visitas de verificación "LA SECRETARíA" a través de

la DGPLADES, detecte incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de "LA
ENTIDAD", deberá dar vista a las instancias federales y locales competentes, para que

procedan conforme a sus atribuciones.

IV. ,,LA SECRETARíA" a través de la DGPLADES, solicitará a "LA ENTIDAD" la entrega

del reporte de indicadores de desempeño de prestación de servicio, así como la
cerlificación de gasto, conforme al formato que se incluye en el Anexo 4, mediante los

cuales se detallan las erogaciones del gasto y por los que "LA ENTIDAD" sustente y

fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda

del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente referidos,
,,LA ENTIDAD" deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos

electrónicos que así lo acrediten.

V. ,,LA SECRETARíA" a través de la DGPLADES, podrá en todo momento verificar en

coordinación con "LA ENTIDAD" la documentación que permita observar el ejercicio de

los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", así como sus

rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los documentos que
justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. El ejercicio de los recursos

deberá reflejarse en el formato de cerlificación de gasto, conforme a lo establecido en el

Anexo 4 del presente Convenio, al que deberán adjuntarse archivos electrónicos con la
documentación sopofte.

En caso de presentarse la falta de comprobación los recursos presup.uestarios federales
que le han sido transferidos a la "LA EN '|DAD", "LA SECRETARIA" a través de la
DGpLADES, podrá en todo momento determinar la suspensión de la ministración de

recursos a "LA ENTIDAD".

Vl. Los recursos presupuestarios federales que "LA SECRETARíA" se compromete a

transferir a "LA ENTIDAD", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las

autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas

aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca.

cuARTA. OBJETTVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO.- Los recursos a

q ue se refiere la Cláusula Segunda del presente Conven o, tendrán los objet vos, metas e

icadores del desempeño que a continuación se me nan
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OBJETIVO: Transferir recursos a "LA ENTIDAD" para contribuir con la prestación de

servicios de salud, de acuerdo con el Catálogo Universal de Servicios de Salud que se

detalla en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico, en las localidades integradas en el

Anexo 6 de este Convenio Específico de Colaboración a través del Programa

Fortalecimiento a la Atención Médica, a cargo de los Servicios de Salud de Zacatecas.

META: Atender a las localidades integradas en elAnexo 6 de este Convenio.

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las

variables a las que se compromete "LA ENTIDAD" que permitirán evaluar el desempeño
y el cumplimiento de los compromisos descritos en este instrumento jurídico.

QUINTA. APLICACIÓN.- tos recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula
Segunda de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir

algunos conceptos de gasto para la operación del Programa Forlalecimiento a la Atención

Médica en el ejercicio fiscal 2018; no podrán destinarse a otros conceptos de gasto y se

registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital; se

devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175, del Reglamento de la Ley

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por "LA
ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se

rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal.

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que.se refiere el

párrafo anterior, podrán destinarse, previa autorización de "LA SECRETARIA" a través

de la DGPLADES, al Programa Forlalecimiento a Ia Atención Médica objeto del presente

Convenio, de conformidad con lo estipulado en el Anexo 8 (a excepciÓn de las partidas

12101 y 13202), así como las parlidas estipuladas en elAnexo 8A.

,,LA ENTIDAD" presentará un informe de los rendimientos financieros y el seguimiento de

su ejercicio deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto, conforme a los

Anexos 4y 10.

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD",
junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la TesorerÍa

de la Federación, al cierre del ejercicio fiscal, en los términos del ar1ículo 17 de la Ley de

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a
,,LA SECRETARÍA" por conducto de la DGPLADES, de manera escrita y con los

documentos soportes correspondientes.

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que

se mencionan en el Anexo 8 del presente Convenio, deberán ser realizados por "LA
ENT!DAD" con cargo a sus recursos propios.

SÉpTlMA. oBLlGAcloNES DE "LA ENTIDAD".- Adicionalmente a los compromisos

establecidos en "EL ACUERDO MARCO" y en el presente Convenio, "LA ENTIDAD" se

obliga a:

L Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del

gasto público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía

áetectada al respecto, y conforme a lo establecido en las Reglas de Operación, por
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conducto de los Servicios de Salud de Zacatecas, como Unidad Ejecutora, responsable

ante ,,LA SECRETARíA" del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto

del presente instrumento jurídico.

ll. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que

presenten para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente

instrumento jurídico, particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación,

seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de los recursos
presupuestarios federales transferidos, en términos de las disposiciones jurídicas

aplicables.

lll. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos

financieros, sujetándose a los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se

refiere el presente Convenio,

lV. Remitir .por conducto de la Secretaría de Finanzas o su equivalente a "LA
SECRETARíA", a través de la DGPLADES, en un plazo no mayor a treinta (30) días

hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del

presente Convenio, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas

ministraciones, conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que

se refiere éste párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal

Digital por lnternet (CFDI).

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a "LA SECRETARíA", a través de la
DGPLADES, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción

de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Finanzas o su equivalente,

los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la

normativa aplicable.

V. Mantener ,,LA ENTIDAD" a través de la Unidad Ejecutora, se compromete a mantener

bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupues'tarios

feáerales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "LA SEGRETARIA" y,

en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores

competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional

que estas últimas le requieran.

Vl. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos
presupuestarios federales objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales

estabiecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que

determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación, los que deberán

expedirse a nombre de "LA ENTIDAD" . Para lo cual, se deberá remitir archivo electrónico

CFDI, salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y normativa de la

materia que así lo establezcan, en cuyo caso se deberán atender las disposjciones

especiales para su comprobación. Así mismo, deberá remitir a "LA SECRETARIA", a

través de la DGPLADES, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes

Fiscales Digitales por lnternet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

Reintegrar a la Tesorería de a Federación dentro de los quince (15) días naturales
recursos presupuestarios

espués de radicados a la
o hayan sido ministrados a

siguientes en que los requiera ,.LA SECRETARíA'" los

federales transferidos y sus rendimientos financieros, que d

Secretaría de Finanzas o su eq uivalente de "LA ENTIDAD", n
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la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan ociosos o no

sean ejercidos en los términos del presente Convenio.

Vlll. Asegurar, por conducto de los Servicios de Salud de Zacatecas, las unidades
médicas móviles asignadas en comodato o cuya propiedad haya sido transferida a "LA
ENTIDAD" para el desarrollo del Programa. Para el caso de UMM otorgadas en

comodato la póliza de aseguramiento respectiva deberá expedirse a favor de la Tesorería
de la Federación.

Dicho aseguramiento deberá comprender, adicionalmente, a los ocupantes y
equipamiento de las referidas unidades médicas móviles, con cobertura amplia y para

casos de desastres naturales, garantizando que quede cubierto e[ presente ejercicio
fiscal. Dentro de los quince (15) días naturales siguientes a la contratación del

aseguramiento, "LA ENT¡DAD" deberá enviar a la DGPLADES, copia de las pólizas,

conforme a los lineamientos que se emitan por "LA SECRETARIA" a través de la
DGPLADES.

lX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las

unidades médicas móviles. "LA ENTIDAD" deberá remitir trimestralmente, a la

DGPLADES, dentro de los quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se

reporte, el informe correspondiente que acredite el mantenimiento preventivo y correctivo

de dichas unidades, adjuntando en archivo electrónico la documentación comprobatoria.

X. Realizar con recursos propios de la "LA ENTIDAD", el pago de emplacamiento (placas

de circulación), tenencia y/o derechos federales o locales que correspondan a las

unidades médicas móviles, asícomo del sistema de posicionamiento global.

Xl. Brindar las facilidades para que "LA SECRETARíA" a través de la DGPLADES pueda

verificar, mediante el sistema de posicionamiento global, el cumplimiento de las rutas

aprobadas.

Xll. lnformar de manera trimestral a "LA SECRETARíA" a través de la DGPLADES, por

conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los quince (15) primeros días siguientes al

trimestre que se repoda, utilizando las plataformas electrónicas desarrolladas para tal fin,

la aplicación y comprobación de los recursos transferidos, los rendimientos financieros y

economías generados, con base en los avances financieros, relaciones de gasto, estados

de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos presupuestarios

federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme a los Anexos 4 y

10 del presente Convenio, (Adjuntando en archivos electrónicos la documentación soporte

correspondiente).

Xlll. Cancelar, por conducto de los Servicios de Salud de Zacatecas, la documentación

comprobatoria, con la leyenda "Operado con recursos presupuestarios federales, para el

Programa Forlalecimiento a la Atención Médica del Ejercicio Fiscal 2018".

XlV. Reporlar y dar seguimiento trimestralmente, por conducto de la Unidad Ejecutora,

dentro de los quince (15) primeros días de los meses de abril, julio y octubre

correspondientes al ejercicio fiscal 2018 y enero del siguiente año, el avance en el

cumplimiento de objetivos, metas e iridicar ores de desempeño y el resultado de las

acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento juridico.
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XV, Servicios de Salud de Zacatecas, realizará los trámites para la contratación del

personal que se requiera para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención

Médica y/o para el cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, durante el

ejercicio fiscal 2018, conforme a los requisitos y profesiograma establecido por "LA
SECRETARíA", y de conformidad con el Anexo 9 del presente Convenio Específico de

Colaboración.

XVl. Servicios de Salud de Zacatecas deberá informar a "LA SECRETARíA" sobre el

cierre del ejercicio presupuestario de los recursos federales asignados a "LA ENTIDAD"
para la operación del Programa, mediante el formato descrito en el Anexo 11, incluyendo

como documentación sopoñe los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y

cancelación de las cuentas abiertas por ambas instancias. Dicho informe será entregado a

la DGPLADES dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio
fiscal vigente.

XVll. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento de los indicadores de

desempeño de los recursos presupuestarios federales transferidos para la ejecución del

Programa, así como apoftar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de

los resultados que se obtengan con los mismos.

XVlll, Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos,
metas e indicadores de desempeño, para los que se destinen los recursos
presupuestarios federales transferidos, con base en los resultados y evaluaciones

realizadas.

XlX. lnformar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de

la legislatura local en "LA ENTIDAD", por conducto de los Servicios de Salud de

Zacatecas.

XX. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el

órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD", así como en su página de internet, por

conducto de los Servicios de Salud de Zacatecas.

XXl. Realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social del

Programa Fortalecimiento a la Atención Médica con base en los documentos de

Contraloría Social que la Secretaría de la Función Pública autorice, así como en las

Reglas de Operación del Programa y en los Lineamientos para la promoción y operación

de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social.

Al efecto, los mecanismos y acciones para impulsar y apoyar la implementación de la

Contraloría social que se utilizarán son:

a. Difusión,- lnstancia Normativa y "LA ENTIDAD";
b. Capacitación y asesoría a servidores públicos - lnstancia Normativa y "LA ENTIDAD";
c. Capacitación a integrantes de Comités "LA ENTIDAD"; y

d, Recopilación de lnformes y Atención a quejas y denuncias.- "LA ENTIDAD".

ocTAVA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- Adicionalmente a los compromisos
establecidos en "EL ACUERDO MARCO", "LA SECRETARíA" se obliga a:
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L Transferir a "LA ENTIDAD" a través de la DGPLADES, con el carácter de subsidios, los

recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio, de acuerdo con
los plazos y calendario establecidos en su Anexo 2.

ll. Verificar, a través de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales que en

virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la
realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal ylo de "LA
ENTIDAD''.

lll. Practicar periódicamente a través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad
de personal y presupuestaria, visitas de verificación de acuerdo al Programa que para tal
efecto se establezca con "LA ENTIDAD", conforme al formato de visitas establecido en

su Anexo 12, con el propósito de verificar el uso adecuado de los recursos y el estado
general que guarden los bienes dados en comodato.

lV. Solicitar a "LA ENTIDAD", a través de la DGPLADES, dentro de los cinco (5) primeros

dÍas hábiles siguientes al trimestre que se deba repoftar, la entrega del informe del

avance del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores de desempeño, a través
del formato contenido en su Anexo 7.

V, Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y

rendimientos financieros, con base en los estados de cuenta bancarios, conciliaciones
bancariasr conforme al formato establecido en su Anexo 10, así como el de certificación
de gasto contenido en su Anexo 4.

Vl. Solicitar la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios

federales transferidos, que "LA ENTIDAD" debe presentar a "LA SECRETARIA", en

términos de lo estipulado en el presente Convenio.

Vll. Suspender o cancelar las ministraciones subsecuentes de los recursos
presupuestarios federales objeto de este Convenio, cuando aquéllos que se hayan

transferido no sean comprobados o reintegrados a la Tesorería de la Federación.

Vlll. Presentar el lnforme de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás
informes que sean requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo
del presente Convenio.

lX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el

avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico.

X, Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la DGPLADES, la verificación,
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales que en viftud de este
instrumento serán ministrados a "LA ENTIDAD", de conformidad con las disposiciones
jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin
perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación a

que hace referencia el presente instrumento.

XI. Verificar a través de la DGPLADES, de manera aleatoria, que las unidades médicas
móviles estén cubriendo la totalidad de rutas previamente planeadas y avaladas, asícomo
prestando los servicios establecidos en las Reglas de Operación

tt
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Xll. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico

en el Diario Oficial de la Federación.

Xlll. Difundir en la página de internet de la DGPLADES, el Programa Foftalecimiento a la
Atención Médica y los recursos presupuestarios federales transferidos mediante el

presente instrumento jurídico, en los términos de las disposiciones aplicables,

XlV. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas
e indicadores de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios

federales transferidos, con base en los resultados y evaluaciones realizadas.

NOVENA. AGCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL
y FISCALIZACIÓN.- La verificación, seguimiento y evaluación de los recursos
presupuestarios federales transferidos por ¿LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con

motivo del presente instrumento jurÍdico, corresponderá a "LA SECRETARIA" a través

de la DGPLADES, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del

presente Convenio.

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio

detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han permanecido

ociosos o han sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el presente

Convenio, deQerán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior

de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio

Público de la Federación.

DÉclMA. RELAGIóN LABoRAL.- Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES",
que el personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar

cumplimiento al presente instrumento jurídico, guardará relación laboral Únicamente con

aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por Io que asumen plena responsabilidad por

este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón

sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en

paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal

pretendiese fincar o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier

iesponsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de cualquier otra

naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar.

DÉCIMA pRIMERA" VIGENCIA.- El presente Convenio surlirá sus efectos a padir de la

fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 201 8.

DÉctMA sEGUNDA, MoDlFlcAcloNES AL coNVENlo ESPEcÍFlcO.- "LAS
pARTES" acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por

escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas

aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha

de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de

difusión oficial de "LA ENTIDAD".

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del

objeto previsto en este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas

o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y

T2
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mediante la suscripción del Convenio

DÉctMA TERSERA. GAUSAS DE TERMINAGIÓN.- El presente Convenio podrá darse
por terminado de manera anticipada por las causas que señala "EL ACUERDO
MARCO".

DÉclMA CUARTA. GAUSAS DE RESclSlÓN,- El presente Convenio podrá rescindirse

administrativamente, por las causas que señala "EL ACUERDO MARCO".

Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente Convenio
Específico, lo firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los 10 días del mes de
enero del año dos mil dieciocho.

POR "LA SECRETARIA'' POR "LA ENTIDAD''
EL SECRETARIO DE FINANZASEL SUBSECRE TEGRACIÓN

Y DESA R SALUD

R. JOS MELJ MOCTEZUMA MTRO. JORGE MIRANDA CASTRO

GENERAL DE EL DIRECTOR GENERAL DE LOS
SERVICIOS DE SALUD DE

ZACATECAS
IÓN Y
EN SALUD

DR. MALAQU AS PEZ CERVANTES DR. GI TU

La presente Hoja de firmas forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia
de Transferenóia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la
operación del Programa FoÉalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 9,480,6'17 '28 (Nueve

millones cuatrocientos ochenta mil seiscientos diecisiete pesos 281100 M.N.), que celebran por una
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de

integracién y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Zacatecas, por conducto de la Secretaría de Finanzas y los Servicios de Salud de Zacatecas.

RTO

DESAR,ROL

L DIRECTO
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TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS

APORTACIÓN

4000 "Transferencias, Asignaciones,

Subsidios y Otras Ayudas"

TOTAL

CAPÍTULO DE GASTO

El presente Anexo forma parte integrante del Gonvenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el

carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 9,480,617.28 (Nueve millones cuatrocientos

ochenta mil seiscientos diecisiete pesos 28/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por

la Subsecretaría de lntegración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por conducto de la

Secretaría de Finanzas y Servicios de Salud de Zacatecas.

FEDERAL

SATIJD
sICR¡TlrRIA DE SALUD

ANEXO I DEL CONVEN¡O ESPECíFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA

APORTACIÓN
ESTATAL

TOTAL
2018

$0.00

$9,480,617.28

$9,480,617.28

$9,480,617.28

1de1

$9,480,617.28

$0.00
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SALUD
SÍCRE}AR,L\ I'E $ÁLUD

ANEXo 3 DEL coNVENlo EspEcínco oe coLABoRAcróru et.l MATER¡A DE TRANSFERENcTA DE REcuRsos pRESUpUESTAR¡oS FEDERALES coN EL
cnnÁcren DE suBslDtos, pARA LA opERActót¡ oel pRocRAMA FoRTALEctMtENTo A LA ATENcIóH tr¡Éolcl

$2.065.841.37

100.00

$74.775.O0
s74.775.0O
$74.775.00

$9,480,617.28

I

t
¡

I

otsrRreucróN DEL GASTo poR cRpírulo coNcEpro y pARTIDA pRESUpuEsrARtA

IOOO *SERVICIOS PERSONALES''
1ERA. RADICACIÓN
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2DA. RADICACION

cASTos DE opERActó¡¡ a¡¡unles pARA 16 UMM

3ERA. RADICACIÓN

TOTAL

* La asignación presupuestal correspondiente a la parte proporcional dé gratificación de fin de año, se encuentra programada para
ministrarse en el último trimestre del año.

4TA. RADICACIÓN

El presente Anexo forma parte ¡ntegrante del Conven¡o Específico de Colaboración en Mater¡a de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el caráctef de
subs¡d¡os, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atenc¡ón Médica, por la cantidad de $ 9,480,617.28 (Nueve millones cuatroc¡entos ochenta mil seiscientos
diecisiete pesos 28/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de Ia Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de lntegración y
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Servicios de Salud de
Zacatecas.

GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO (-)
3700 "SERV¡CIOS DE TRASLADOS yV|AT|COS' (**)

1ERA. RADICACIÓN
2DA. RADICACION
3ERA. RADICACION
4TA. RADICACIÓN

** En caso de que personal del FAM en la entidad federativa, realice comisiones oficiales vía terrestre, en las cuales genere gastos por
concepto de peaje podrá comprobar el gasto en la partida 39202.

TOTAL
2018

$9,181,517.29
$2,065,841.37
$2,065,841.37

1de1

$2,065.841.37

$918,151.80

$74,775.O0
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SALUD
.SE(ruÍARIA DE 5 I1IT)

ANEXo 4 DEL coNVENto ESpEcíFtco DE coLABoRAcló¡l eH rv¡¡renn DE TRANSFERENcTA DE REcuRSos PRESUPUESTARIOS FEDERALES coN EL cnRÁcreR DE suBSIDlos,
pARA LA opeRtclór{ DEL pRocRAMA FoRTALEctMtENTo n l¡ nreructóru ruÉolca

FoRMATo DE cERTlFtcAc¡óru oe cASTo 2o1B PARA "cASTos oe opERRclÓru"

Entidad Federativa: Monto por
concepto Se

gasto

Concepto de Gasto de

Fecha de elaboración

castoO

Mod.
Adquisición

Contrato o
Pedido

TOTAL
ACUMULADO

lmporte Observaciones

Autorizó

Director Administrativo de los
Servicios de Salud (ó equivalente)

15

Vo. Bo.

Secretario de Salud o
Director de los Servicios de Salud de

la entidad ( o su equivalente)

Partida
Específica

LA DOCUMENTACTóN ORI6¡NAL COMpROBATORTA COR S FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE

oTROS LOS DTSPUESTOS pOn l_os nnricut_os zs y ÓN, ARTíCULO 66 (FRACCIÓN lll) DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y

RESPONSABILIDAD HACENDARIA, ADMINISTRATIVOS Y OGRAMA Y SE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN I-A SECRETARÍA DE SALUD O SU

EeutvALENTE DE ESTA ENTTDAD FEDERAT|vA, coNFoRME A Lo ESTABLECTDo EN EL coNVENlo ESPECíFlco DE coLABoRAclÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE REcuRSos

PRESUPUESTARIoS FEDERALES, MISMA QUE ESTAA DISPOSICION DE LA SECRETARíA DE SALUD FEDERAL PARA SU REVISIÓN O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES.

Póliza Cheque
ylo

Transferencia
Electrónica

Fecha de la Póliza de
Cheque y/o

Transferencia
Electrónica

rnticación@

Número
Factura
Pagada

Elaboró

Nombre del Concepto de

Proveedor o
Prestador de

Servicios

MES:

1de2

0.00
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DELANEXO 4

.S FCI\II,T/!R íA D¡i,9/\I-I JD
FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2OI8 PARA "GASTOS DE OPERACIÓN"

INSTRUCTIVO

Se deberá anotar lo siguiente:
1 Entidad Federativa.
2 Monto por concepto de gasto
3 Concepto de Gasto de Aplicación
4 Nombre del Concepto de Gasto
5 Fecha de elaboración del certificado
6 Partida Específica de gasto
7 No. de factura pagada
8 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado
9 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP)
11 Especificar si es contrato o pedido
12 Proveedor o Prestador de Servicios
13 lmporte neto de la factura (incluye IVA)
14 Observaciones Generales
15 Total del gasto efectuado.
16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación.
17 Catgo del Responsable de elaborar la comprobación.
1B Nombre del Director de Administación.
19 Nombre del Secretario de Salud.
20 Mes en que se reporta

NOTA: ES ¡MPoRTANTE MENCToNAR euE DEBERÁ EM|IRSE uN FoRMATo DE cERTtFtcAclóH oe casto
POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASí COMO PARA EL CASO DE LOS RENDIMIENTOS

FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD FEDERATIVA.

LA DocuMENTActór,¡ collpnoeAToRtA DEL GAsro DE Los REcuRSos pREsupuESTARtos FEDERALES oBJETo DE ESTE coNVENto EspEcíFtco DE coLABoRAclóN, DEBERÁ

cuMpLtR coN Los REeutslros FtscALES ESTABLEctDos EN LAS DtspostctoNEs FEDERALES ApLIcABLES, couo soN ENTRE orRos Los DIsPUESTos PoR Los ARTícuLos

29 Y 29.A DEL cÓDIGo FIscAL DE LA FEDERAGIÓN, LoS CUALES DEBERÁN EXPEDIRSE A NoMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA}, ESTABLECIENDO DOMICILIO,

REGtsTRo FEDERAL DE coNTRtBUyENTEs (RFc), coNcEpTos DE pAGo, ETc., PARA Lo cuAL DEBERÁ REMITIR ARcHlvo ELEcTRÓNlco DEL COMPROBANTE FlscAL DIGITAL

poR TNTERNET (cFDt), sAlvo Los cAsos DE EXcEpctóN EsrABLEctDos EN LA LEGtf LAcróN y NoRMATTvA DE LA MATERTA QUE ASí Lo ESTABLEZCA, EN cuYo cAso sE

oEBERÁN ATEñDER LAS DtspostctoNEs ESpEctALES pARA su coMpRoBAcróN. AsrMrsMo, DEBERÁ REMtrtR ARcHtvo ELEcTRóNtco coN LA vERlFlcAc¡ÓN DE

coMPRoBANTEs FISCALES DIGITALES PoR INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT).

PoR oTRA PARTE DAR CUMPLIMIENTO A LO SENALADO EN EL AR|CULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA Y RESPONSABILIDAD HACENDARÍA.

el Ejecut¡vo del Estado L¡bre y Soberano de Zacatecas, por conducto de la Secretaria de Finanzas y Seryicios de Salud de Zacatecas.

SALIJD
t

I
I

2de 2
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ANEXo 5 DEI- coNVENIo ESPEcíFIco DE cOLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

pRESUpuESTARtos FEDEMLES coN el c¡nÁcreR DE suBStDtos, PARA LA oPERAclÓN DEL PROGRAMA

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA
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tM
B.C1

menores2

inistración de3
rotavirus4

nación contra5

6
años y gruposestacional) menoresprofiláctica contra nza

6

rubéolanación contra sa7 7
nira8 Vacun

SABINación coI
oma humano H10 10 ación contra el virus

4 añosVacunación contra hepatitis b (HB) mayores r11 11

ación contra12 12
tétanos difteria'13 Vacuna13

ra el adulton contra el14 14
profiláctica contra influenza pe estacional) para mayores stn

15 15

ntivas laA to
ra menores de 5 años17

de5a9añosranló1

los irastornos de laDetección19
-.scentes de 10 a 19 años20

eres de 20 a 59Acciones21
rres de 20 a 59 añosho22

ñosramExamen23
de 40 a 59 años24 médico24

Prevención v atención a violencia familiar y <25
de 60 añosnes reventivas¿o

ón dea la saludOtras27

YDE
ESPECN.

mina b12tratamiento de28
deficiencia de)iaonóstico v tratam29 29

tratamiento de303(
itisde nDiaonóstico Y tratarn31

atratamiento2 32
:OV nto deDóó 33

iento de tos34
de otitis media no35 35

datratamiento deJO36
de co ntivitisDiaqnóstico v tratamJ/ ea

VASOMtratamiento38

ao Diagnóstico y tratamiento de dengue clás otras fiebres producidas por vrvtrus y
39

deln40 40
1de4
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ANEXo 5 DEL coNVENIO ESPECíFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TMNSFERENCIA DE RECURSOS

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGMMA
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA

Catáloqo Universal de Servicios de Salud 2017

de fiebre41 Di41

tratamiento de42 42
tratamiento r43 43
ratamienio de candidiasis oral44 44

3 0onorreaDiaonóstico v tratamiento (45
tratamiento de infecciones46 46

ento (47 Diaqnóstico v tratam47
tratamiento de s48 48

ento de cistitis49 Diaqnóstico v tratam4'
a5 nóstico tratamie50

tratamiento de vulvitis51 51
3nto ( e chancro blando52 Diaqnóstico v tratam

n tratamiento de53 EO

-.nto de amebiasis54 Diaqnóstico v tratam
s v necatoriasisóstico tratamiento de55 55

ratamiento de ascariasis56 56
ento r e enterobiasisDiaqnóstico v tratam57

óstico tratamiento58 58
de59 Diaqnóstico v tratamE

iloidiasistratamiento60 60
ratamiento farmacolóqico de'1 61 D

armacolóoico de oiardiasisDiaonóstico v tratamiento62
tratamiento rcobó OJ

ento armacolóoíco de tricuriasisDiaonóstico v tratam64
iento65
enio armacolóoico de brucelosisDiaonóstico v tratam66

co v tratamiento de escabiosis6767
C losis IStratamoó

exceoto onicomicosis)iento de micosis s69
Diaonóstico v tratamiento c70 7

nto de eris a7171

Diagnóstico y tratamiento de procesos infecciosos de rezago (paludismo, ricketsiosis,

leora. enfermedad de cliaoas, leishmaniasis, oncocercosis)72 72

contactoiento de derm73
dermatit¡s7474

de contactotratam75 75
iento de dermatitis76 Di76

exfoliativatratam77 77
tcatraiamiento de7B

VC AS res79
tratamiento del0 80

a bde infección da1 nóstico81
duodenitistratamiento deco82 82

l3 del síndrome denóstico83
diabetes mellitustratamiento denóstico84 84

85 deh siónn85

Diagnóstico y tratamiento conservador de artrosis erosiva y poliartrosis no especificada86 86

lu87 87

88 Atención por algunos signos, síntomas y otros factores que influyen en el estado de salud88

lormonalesral conde89 90
condónmediante eliento ral91 Co

uterinocon2 Método de91
2de4
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ANEXo 5 DEL coNVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

PRESUPUESTARIoS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA

Catálooo Universal de Servicios de Salud 2017

embarazoAtención92 93
ded93 96

tratamiento94
iento trastornos ben95 98

ia endometrial99
crontcatratamiento de97 1

de endometriosisI 101
síndrome uretraltratamoo

IUJ
Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de grados bajo y

moderado100

ósiico tratamiento de101 104
severanto de desnutrición102 105

severa Kwasnóstico tratamie103
rasmotratamiento de desnutrición104 107

las de desnutriciónnóstico105
médico del109 D106

itis uda10 D óstico107
tratamiento de108 111

109
iento del es en adultos110 113

del asma SUS de 18 años114 Dia nóstico111
tratamiento de112 115

de tuberculosis116 nóstico113
tratamiento de114 117

de refl11 nóstico115
crónica notratamiento de'116 119

de disl ta120 nóstico117
nóstico tratamiento de118 121

deh123
mellitus 1óstico120

de insuficie21 125 D
D122

a v ootaiento de127 Di
reumatoideDi tratam124

crisis convulsivastratamiento ambu125 132
e nson133 m médico de

rvador de luxaciónnóstico127
tratamiento de136

de adiccionesPrevención d129

n de caries dental130 138
ladores de fosetas13913

140
, por caries o fracturaractones v

de

roionóme VIde dcon
132

133 141 Diagnóstico y tratamiento de focos infecciosos bacterianos agudos en la cavidad bucal

restos radnadosExtracción de134 142
aÍ13s 143
e tercer molar136 144

N,
nto de149 Diaonósl

3de4
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ANEXo 5 DEL coNVENIO ESPECíFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS
pRESUpuESTARtos FEDERALEs coN EL cARÁcrER DE suBstDlos, PARA LA oPERAclÓN DEL PRocRAMA

FoRTALEctMtENTo A le ete¡¡clÓt¡ MÉDlcA

Catáloqo Universal de Servicios de Salud 2017

Diagnóstico y tratamiento del envenenamiento por insecticidas organofosforados y

carbamatos138 155

tratamrento de p icadura de alacrán139 58
de dea159 D

da alimentariatratamiento141

ES
manosmordedura142 161

nos162
blandosdesuturas deración144

encras145 165
cervicalDiaonóstico v tratam1

hombrotratamiento de147 167
nto de ce de168

ce de muñeca manonóstico149
de rodillatratamiento conse150 170

uince de tobillo teDiaonóstico v tratam151

óst¡co152
de neumonÍ de 18 años153 178 D

enfermedadDi154 1

rto e155 184
ó nción del156

o heridatratamiento de57 '198

retención de orinanóstico158
secundaria a diabetesde neu211

nóstico tratamie160 218
reexistente en el emnto de h219

enfermedad hemorroidalDiaonóstico v tratan¡162

4de4

El presente Anexo forma parte integrante del Convenío Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de

Recursos presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la

Atención Médica, por la cantidad de $ 9,480,617.28 (Nueve millones cuatrocientos ochenta mil seiscientos diecisiete

pesos 2gl100 M.N.), que célebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada

por la Subsecretaría'de lntegración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y

Soberano de Zacatecas, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Servicios de Salud de Zacatecas'
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ANEXO 6 DEL CONVE¡IIO ESPECÍPICO DE COLABORACIó¡I eru MATERIA DE TRANSFERENGIA DE RECURSoS
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EI CENÁCTER DE SUBSIDIoS, PAR,A In opeRac¡ÓN DEL PRoGRAMA

FoRTALEctMtENTo A tl nre¡¡ctóru MÉotcn
ZACATECAS, RUTAS 2OI8

$ALUD

zsssAo12742

fr¡rlJlsrr ttÉEt6fti

y 2 UMM-3.

zsssAo12742

UMM-2, 2007

UMM-2, 2007

Caravana de la Salud

Tipo 2 San Luis de

Custique

)44

ZSSSAO12742

ZSSSAO12450
losp. de La Muier

Caravana de la Salud

Tipo 2 San Luis de

Custique

Za€tecana

zsssAo12742 Colon¡a Pedro Raygoza (Los
Sauces) ZacalecefÉ

Caravana de la Salud

Tipo 2 San Luis de

Custique

laravana de la Salud

Iipo 2 San Luis de

lusüque
JMr,Á.z,2007zsssAo12742 El Plateado de

Joaquín Amaro

Franc¡sco l. Madero (Rancho

del Padre)
65

MEDICO,

ODONTOLOGO

ENFERMEMY

PROMOTOR

Caravana de la Salud

Iipo 2 San Lu¡s de

3ustique

zsssAo12450

Caravana de la Salud

Tipo 2 San Lu¡s de

Cusüque

zsssAo12742 UMM-2, 2007 115
:l Plateado de

Joaquin Amaro zsssAo12450

No. de unidades: 12 UMM-O, 2 UMM-1, 4 UMM-2

losp. de La Mujer

Zacate€na

Caravana de la Salud

Tipo 2 San Luis de

Custique

c44

Jtc
El Plateado de

Joaquín Amaro

044 320440007

zsssAo'12742

2 San Luis de
El Plateado de

Joaquin Amaro

UMM-2,2007

320150023 Pedro Raygoza (Guadalupe)

fabasco

zsssA()12450
Hosp de La Mujer

Zacatecana

de Cos

zsssAo12713

ZSSSAO12742

UMM-o, 2009

uMi/-2, 2007

y'¡lla de Cos

Aldea de Codomices (Jesús
María)

Iabasco

de la Salud

044

320440045

Camvana de la Salud

Tipo 2 San Luis de

Cust¡que

OM

320440003

San Lu¡s de Cust¡que

015

Tabasco

zsssAo12713

1 CeNantes

320440004

2009

ls1

UMM-2, 2007

Aguacate de Aba¡o

la S¿lud

320440031

UMfvL2,2007

Aguacate de Aniba

1 Cervantes

de la Salud

32015001 1

laravana de la Salud

npo 1 Cervantes

2007

320150015

laravana de la Salud

lipo 1 Ceruantes

Tabasco

015

320150020

La Labor de Abajo (Labor de
Abajo y de A.)

2009

DG PLADES-FAM-CECTR-ZAC-o1/18

Ojo de Agua de Los Solis

UMM{,2009

-a CanteE

ffil¡BtDi!d!o

V¡lla de Cos

320510003

Carrillo Puerto (Car¡llol

320510004

zsssAo12450

Agua Nueva

Mazapil

Hosp. de La Mujer

Lacaleúna

ZSSSAO12450

Zacaleana

de La Noma

Hosp de La Mujer

194

zsssA0t2450
Hosp dela Mujer

Hosp deLaMujer

MEDICO,

ENFERMEMY

PROMOIOR

laalehna

zsssAo12450

ZSSSAO12450

Hosp de La Mujer

TacalecÉ,na

zsssA000152

Hosp. de La Mujer

Za€tecana

losp Gral- Fresn¡llo

ZSSSAOOOl52

zsssA000152

1de16

Hosp Gral Fresn¡¡lo

zsssA000152

Hosp.Gral Fresnillo

Hosp Gral Fresn¡llo
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ANEXO 6 DEL coNVE¡¡lo especírlco DE coLABoRAcró¡¡ eru MATERTA DE TRANSFERENcTA DE REcuRSos
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON CI CNNÁCTER DE SUBSIDIoS, PARA Ta opeRnclÓN DEL PRoGRAMA

FoRTALEcIMtENTo A le eterucrót¡ wrÉolcn
$ivl¡t¿{ D¡ t{t[

Caravana de la Salud

Iipo 1 Ceruantes
UMM{,2009 051

2725

I CeNantes

Villa de Cos
Capitán y Profesor Úrsulo A.

García (El Castáñón)
37 ¿sssA000152

UMM{,2009 051
la Salud

Villa de Cos 320510019

Caravana de la Salud

lipo 2 Sanh lnés

Ceryantes 526

UM¡42, 2OO7

zsssA012725 UM¡if2, 2007

ZACATECAS, RUTAS 2018
No. de unidades: 12 UMM-O, 2 UMM-1, 4 UMM-2 y 2 UMM-3.

Jt¿
zsssAo124s0

zsssAol2725

Caravana de lasalud
Tlpo 2 Santa lnés

)'t2 Ojo de Agua del Progreso (Ojo

de Agua)
315

zsssAo12725 012 320120026 Paso de Méndez

Caravana de la Salud

npo 2 Santa lnés

1010

JMli-2, 2007 012 320120037zsssAo12725 Colonia San ls¡dro ZSSSAO12450

ZSSSAO12725 JM\L2,2007 012

Caavana de la Salud

Iipo 2 Santa lnés

3201200M Hosp. de La Mu¡er

Zacatema
zsssAo12450

: )::)

zsssAo1272s 3enaro Codina 320120069 127

012

zsssAol2725 Bado de La Morad¡lla (La

Moradilla)

zsssAo12725 3enaro Cod¡na

320510077

320120041
Santa Cruz de P¡edras

Cargadas

3aravana de la Salud

npo 2 Santa lnés

)l

Genaro Codina

de la Salud

UMf\,r2,2007

I

Genaro Codina

laravana de Ia Salud

f¡po 2 Santa lnés

UM¡/t2, 2007

3enaro Cod¡na

zsssA012725

laravana de la Salud

npo 2 Santa lnés

2 Santa lnés
Codiná

320120020 Monte Grande

320120043

Genaro Cod¡na

Caravana de la Salud

Tipo 2 Santa lnés

320120019

Santa lnés

Genaro Cod¡na

Caravana de la Salud

Tipo 2 Santa lnés

320120022

uM¡+2, 2007

Minillas

Genaro Cod¡na

Caravana de la Salud

Tipo 2 Santa lnés

2725

UM¡rl-2, 2007

c'|2

Genaro Codina

uM¡¿l-2,2007

DG PLADES-FAM-CECTR-ZAC-o1/18

i)12

t6t

UMtvl-2, 2007

3enaro Codina

)'t2

sA[,UD

Santa Teresa

0't2

2007

320120058

oio Seco

2

800

119

MEDICO,

ODONTOLOGO

ENFERMERA Y

PROMOTOR

ZSSSAOOOlS2

Hosp Gral. Fresn¡llo

90

La Safad¡ta

zsssAo12450

Hosp Gral Fresn¡llo

losp. de La Mujer

29

7-?cÉleffia

zsssAol2450

Hosp. de La Mujer

Zacf'lecila

zsssAo12450

Hosp de La Mujer

Zacatecana

Zacatec€na

Hosp de La Mujer

Zacate€na

losp deLaMujer

zsssA012450

zsssAo12450

Hosp de La Mujer

Zaaleena

ZSSSAO12450

zsssAor2450

2 de 1.6

Hosp de La Mujer

ZacateÉna

ZSSSAO12450

Hosp de La Mujer

Zacate€na

losp. de La Mujer

Zacatec€na

Hosp. de La Mujer

Zacateana
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ANEXO 6 DEL coNvErulo especínco DE coLABoRAcró¡¡ eru MATERTA DE TRANSFERENcTA DE REcuRSos
PRESUPUESTARIoS FEDERALES coN el cnRÁcleR DE suBstDtos, pARA u opEReclóN DEL pRocRAMA

FoRTALEctMtENTo A le are¡¡clót¡ ruÉolc¡
ZACATECAS, RUTAS 2018

ZSSSAO12754

ti{stfa¡h Dí$1f,0

, jij-,:ir
i -,1¡tl¡,: ,

' si.!ft:.f
?-'q¡ g

No. de unídades: 12 UMM-0, 2 UMM-í, 4 UMM-2

ZSSSAO12754

y 2 UMM-3.

UMIlrl2, 2007
Caravana de la Salud

Tipo 2 Las Pilas 129 zsssAo12450

UM[/t2, 2007 l,lorelos
Saravana de la Salud

f¡po 2 Las Pilas zsssAo12450

zsssA012754 037
Caravana de la Salud

T¡po 2 L6 Pilas
Pánuco San José de La Era MEDICO,

ODONTOLOGO

ENFERMEMY

PROMOTOR

t.: :
:I lll:l

:.,.i:tj.l

. ,., ,,it,i

ZSSSAOl2450

ZSSSAO12754
Caravana de la Salud

llpo 2 Las Pilas
037 Pánum Los Pozos

ZSSSAO1245O

J32

ZSSSA()12754 JMM-2, 2007 037
Caravana de la Salud

I¡po 2 Las P¡las
Pánuco 320370013

UMM-2, 2007

zsssA0t2450
Zamtec¿na

ZSSSAO12730

de la Salud )ánuco

Uorelos

)32

Hosp. de La Mujer

Zacatecana

320400034

zsssAo12730

UMf\iL2,2007

uM[42, 2007 Sain Alto

Caravana de la Salud

Tipo 2 Em¡liano Zapata

2 Las P¡las

042 Sombrerete
Felipe Carillo Puerto (El

Arenal)

zsssA0l 2730 Sombrerete

320320014

lgnac¡o Zangoza (Estación

Frío)

lffivana de la Salud

t¡po 2 Em¡liano Zapata

zsssAo12730

320320012

laravana de la Salud

I¡po 2 Emiliano Zapata

Las Pilas

2007

Noria de Los Gringos (Los

Gringos)

zsssA012730

de la Salud

J42

320370025

Sombrerete

del Tepetate)

UMtiits2,2007

320370017

Caravana de la Salud

Tipo 2 Emiliano Zapata

140

Camvana de la Salud

T¡po 2 Em¡liano Zapata

JM|íLz,2007

040

Sa¡n Alto

Muleros

JMM-2,2007

2 Emiliano Zapata

Laguna Sffa

UMltiL2, 2007

042

320400040

Saín Bajo

SALUD

2007

320420005

El Sauz

120420039

320420041

Francisco l. Madero (Juanes)

San Antonio del Arenal (San

losp de La Muier
7-acateuna

Hosp de La Mujer

Za@leüna

MEDICO,

ODONTOLOGO

ENFERMEMY

PROMOTOR

Hosp deLaMujer

Zacateana

Hosp deLaMujer

¿acatema

ZSSSAOl245O

Hosp deLaMujer

zsssA000152

h

ZSSSAO()()l52

zsssA000152

3de16

ii

zsssA000152

Hosp Gral Fresnillo

losp Gral Fresn¡llo

Hosp Gral Fresn¡llo

zsssA000152

Hosp Gral Fresnillo

zsssA000152

Hosp. Gral Fresn¡llo

Hosp. Gral Fresnillo
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ANEXo G DEL coNvEruto especíplco DE coLABoRActóru e¡¡ MATERTA DE TRANSFERENcTA DE REcuRSos
PRESUPUESTARToS FEDERALES coN el ceRÁcrER DE suBstDtos, pARA te opeR¡clóN DEL pRoGRAMA

2 Em¡liano Zapata

ZSSSAO12766

ti¡¿¡);re5 Dr6rtEArt
FoRTALEctMtENTo A ta ¡te¡lctót'¡ tvlÉorcn

ZACATECAS, RUTAS 2018
No. de unidades: 12 UMM-0, 2 UMM-1, 4 UMM-2

de la Salud
2007 Sombrerete

Caravana de la Salud

llpo 3 C¡énega de Abajo

0bregón (Bara¡as)

JM¡/-3, 2007 zsssAo12450
Hosp de La Mujer

Zacatecana

Caravana de la Salud
'fipo 

3 C¡énega de Abajo
ZSSSAO12766 uM¡,r3,2007 320440022 632 zsssAo12450

Zacaleana

Caravana de la Salud

Tipo 3 Ciénega de Abajo
zsssAo12766 UMM-3, 2007 155 360 zsssAo12450

zsssAo12766
llpo 3 Ciénega de Abajo

Caravana de la Salud
UMM-3, 2007 055 y'illanueva de Rivera 424 losp de La Mujer

zsssA012766 055 Villanueva 320550038

044

291 zsssA012450
laravana de la Salud

t¡po 3 C¡énega de Abajo

zsssAo12766
llpo 3 Ciénega de Abajo

JMIvf3,2007

zsssAo12766

019 Jalpa 320190149

fabasco

t44

ZSSSAO12450
Zacatea¡a

018 320180014

laravana de la Salud

Ciénega de San Felipe

fGiénega de Aba¡o)

320440011

MEDICO,

ODONTOLOGO

ENFERMERAY

PROMOTOR

zsssAo12766

Tabasco

laravana de la Salud

fipo 3 C¡énega de Abajo

UM¡\,.l-3, 2007

320440044

V¡llanueva

Caravana de la Salud

llpo 3 Ciénega de Abajo

San José Tenanguillo

320550004

uM¡+3, 2007

Huiscolco

y 2 UMM-3.

uM[tr3, 2007

Atitanac

" '3;m7 :'

2

185

Huanusco

t44

DG PLADES-FAM-CECTR-ZAC-o1/18

Laguna del Carretero

Tabasco

. sriRs

Teocalt¡ch¡llo

SALUD
!:ü¡tlthDiJID

t,,,,,

32044001 1

.ii ,ioi
-',,:. i. '.:
j :l i,l

i ',--. '
1j.('

Ciénega de Abajo

044 .l Ta6áscoi

174

Sáin Bájo

320440b45

52 Gral Fresn¡llo

Hosp de La ¡/ujer

Hosp. de La Mujer

ZSSSAO1245O

Zacalecana

SHRS

Zacalecana

de La Mujer

zsssAo124s0

ü

Hosp deLaMujer

de La Mujer

General

zsssn0f 3143

4de16

¿sssAo13143

de La Mujer
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ANEXo G DEL coNvEt¡lo especírtco DE colABoRaclóru EN MATERTA DE TRANSFERENCTA DE REcuRSos
PRESUPUESTARToS FEDERALES coN el canÁcreR DE suBSIDtos, pARA ln open¡cróN DEL pRocRAMA

FoRTALEctMtENTo A ln ate¡¡clóu wtÉolcR

ZACATECAS, RUTAS 2018
ilcglilaí!riti

..1:' '',,

:l: ,,'1

t; -.:i
'i't:{'

2 UMM-3.

Abajo
2X07

José de Félix' 3143

Pedio de La Sienai

iltr¡tri¡, zooz'

ZSSSAO12974 014 320140037 zsssA00032l lS Nieves

zsssA012974 014 (Serano) 178 ZSSSAOOO32l CS Nieves

014

IiP-3

No. de unidades: l2 UMM-O, 2 UMM-1, 4 UMM-2

l.,Jt

Caravana de la Salud

Tipo 0 Cienegu¡lla (Noria

y C¡eneguilla)

Seneral
:rancisco R

Vurgufa

Luis Moya (Estación Alam¡llo)

General

Francisco R

MurguÍa

Colon¡a Ben¡to Juáre (El

Iulillo)

320310034

Caravana de la Salud

Tipo 0 Cieneguilla (Noria

y Cieneguilla)

0 C¡eneguilla (Noria

UMM{,2009

320140007 308

Caravana de la Salud

Tipo 0 Cienegu¡lla (Noria

y Cienegu¡lla)

zsssAo129i4

Román*

San Juan del Centroi

UMM{,2009

Caravana de la Salud

Tipo 0 Cieneguilla (Noria

y C¡eneguilla)

zsssAo12974

Péñitas de San illateo
(Peñ¡tas)'

2009

General

Francisco R

l\lurguía

UMM{,2009

General

Francisco R.

MurguIa

de la Salud

DG PLADES-FAM-CECTR-ZAC-o1/18

General

:-rancisco R-

Vurguía

El Retugio (Estancia del
Refugio)

320140054

SATUD

t14

2009

320140059

:;; .r'2,$8.: .

Miguel Hidalgo

77

320140079

:.1,:'1'0,.

ZSSSAO13143

Hospitai General

Zacatec¿s Luz

González Cosio

158

zsssA013143

Hosp¡tal General

Zacatecas Luz

Gon¡ález Cosio

Hospital General

Zacatecas Luz

Sonzález Cos¡o

:lospiial Genenl

Zacatecas Luz

3onzález Cosio

MEDICO,

ENFERMEMY

PROMOTOR

I

zsssAo00321

lospital Genenl

zsssA000152

zsssA000321

CS Nieves

ZSSSAOOOl52 Hosp. Gral Fresn¡llo

CS Nieves Gral Fresnillo

Gral Fresnillo

5de16

Hosp Gral Fresnillo

ZSSSAOOO32l

zsssA000152

CS Nieves

zsssA000152

Gral Fresn¡llo

ZSSSAOOOl52
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ANEXO 6 DEL CONVEruIO ESPECíTICO DE COLABORACIÓ¡¡ e¡¡ MATERIA DE TRANSFERENCIA DE REGURSoS
PRESUPUESTARIOS FEDERALES coN el cnnÁcreR DE suBstDtos, pARA la opeRnclóN DEL pRoGRAMA

FoRTALEctMtENTo A te arenclóru nnÉorct SATUD

2974

i !:,:fii
ii¡:ii:ií
t: i)'t't

- *;?Y
Itrusir!:s!$

zsssAo12974

ZACATECAS, RUTAS 2018
No. de unidades: 12 UMM-o, 2 UMM-1, 4 UMM-2 y 2 UMM-3.

Caravana de la Salud

I¡po 0 Cieneguilla (Noria

y C¡enegu¡lla)

320140013

zsssAo12974

3aravana de la Salud

f¡po 0 C¡enegu¡lla (Noria

/ Cieneguilla)

051 Villa de Cos

UMM{,2009

ZSSSAOOO32l CS Nieves zsssA000152

Caravana de la Salud

Ipo 0 C¡eneguilla (Noria

y C¡enegu¡lla)

JMM{,2009 014

UMM{,2009

)14

3l zsssA000321 zsssA000152

2974 0 C¡eneguilla (Noria

3eneral

--rancisco R

Vurguía

UMM{,2009 591

de la Salud

3S Nieves zsssA000152 Gnl Fresnillo

UMM{,2009 Uonte Escobedo
Tipo 0 Gómez

Caravana de la Salud
32031001 1 Berrendos i3 CS Monte Escobedo

Canvana de la Salud

lipo 0 Gómez

Gral Jerez

132 zsssA000876 CS Monte Escobedo Gral JerP

320310029 El Durazno 75
Saravana de la Salud

tipo 0 Gómez ZSSSAOOOST6 CS Monte Escobedo

Geneml

F€ncisco R

l\,lurguía

Saravana de la Salud

Iipo 0 Gómez CS Monte Escobedo

320310032

C¡eneguilla (Noria y
Cieneguilla)

Estancia de Jesús María MEDICO,

ENFERMEMY

PROMOTOR

zsssA000876

320510642

;S Monte Escobedo

laravana de la Salud

npo 0 Gómez
JMM{,2009

Iipo 0 Gómez

laravana de la Salud

Monte Escobedo 320310034 Gómez 189 lS Monte Escob€do

de la Salud

UMM{,2009

JM¡t¿o, 2009
0 Góm¿

Benito Juárez Uno (San

Cosme)

320310025 zsssA000876

320140009

Caravana de la Salud

Tipo 0 Gómez
llonte Escobedo

UMM{,2009

120310072 El Pocito

R

CS Monte Escobedo

de la Salud
131 San Bartolo CS Monte Escobedo

UMM{,2009

UMM{,2009 San Ramón

Caravana de la Salud
'lipo 0 La V¡llita

031

ft

$

San José de La Camisa (San

José de La Laguna)

300

UMM{,2009

031

Monte Escobedo

zsssA012991 UMM{,2009 003 Atol¡nga El Durano

Tipo 0 Gómez

'i63

031

ndependencia San Martin

iSan MartÍn)

Monte Escobedo

T¡po 0 Gómez

031

¡/onte Escobedo

de la Salud

320310018

UMM{,2009

031

Monte Escobedo

DGPLADES-FAM-CECTR-ZAC-o1/18

UMM{,2009

t31

El Capulín de Los Ru¡z

320310031

13t

Monte Escobedo

Estancia de García

\,lonte Escobedo

Nieves

Escob€do

Ciénega de Room

t20310098

0109

3

zsssA000321

CS Nieves

320030010

40

GEI Fresn¡llo

l4

r03

Gral Fresnillo

SHRS

122

zsssA000876

Grul Fresn¡llo

zsssA000876

zsssA000613

3

ZSSSAO()06l3

zsssA000876

zsssA000876

lS Monte Escobedo

zsssA000876

zsssA000613

Gral Jerez

Hosp Gral Jerez

Gral Jerez

1

3

Tepech¡üán

6de16

CS Montb Escobedo

Gral Jerez

Gral Jeiez

Gral Jerez

Gral Jerez

GÉl Jerez

Hosp. Gral Jerez
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ANEXO 6 DEL CONVET.IIO ESPECíTICO DE COLABORACIó¡¡ EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSoS
PRESUPUESTARToS FEDERALES coN et cnnÁcteR DE suBStDIos, pARA le opeRnclóN DEL pRocRAMA

FoRTALEcIMtENTo A te areHclót¡ tuÉolca

zsssAo1299r

trütullÁ Di 1üri

030

zsssAo12991

Momax ios Vela
Caravana de la Salud
'l¡po 

0 La V¡llita 128 zsssA001424

zsssAo1299r

CS Tepechitlán

UMM{,2009
Caravana de la Salud

]ipo 0 La Villita
120450026 CS Tepechiüán

zsssAo12991

Hosp Gm¡ Jerez

320450049
Caravana de la Salud

Tipo 0 La Villita CS Tepechitlán

c45

zsssA01299l

t1 zsssA0o1424
Caravana de la Salud

Iipo 0 La V¡ll¡ta 0S Tepechitlán

145

uMM4,2009

3204s0051
Oaravana de la Salud

I¡po 0 La Villita ZSSSAOO'I424

UMM-o, 2009

zsssAo12991

Tlaltenango de
320480031 La Palma

ZACATECAS, RUTAS 2018
No. de unidades: 12 UMM-0, 2 UMM-1, 4 UMM-2 y 2 UMM-3.

210 zsssA001424
laravana de la Salud

npo 0 La Mll¡ta Sánchez Román

Caravana de la Salud

T¡po 0 La V¡llita

UMM{,2009

JMM{,2009 048
Tla'ltenango de

Sánchez Román

UMM{,2009

Los Ranchitos 106 zsssA001424 Gral Jerez

de la Salud

045

2009 320300023
0 LaVillita ZSSSAOO1424

zsssAol3003 (')

CS Tepech¡tlán zsssAo00613

UMM{,2009

Hosp Gral Jerez

045

Iepechitlán

320300009 Coculitén CS Tlaltenango

zsssAo13003 f) 320480055 Villareales (San lsidro) ZSSSAOO,1494

zsssAo13003 0 UMM{,2009 Momd zsssA001494

tepechitán

320480014 126

zsssA013003 (.)

320300030

JMM{,2009
naltenango de

Sánchez Román
Los Fresnos

Caramna de la Salud

1ip 0 Los Fresnos

317
MEOICO,

ENFERMEMY

PROMOTOR

SHRS

zsssA013003 (.)
Saravaa de la Salud

lipo 0 Los Fresnos

Iepech¡lán

320480022 190 zsssA001494

tlaltenago de

Sánchez Román

ü

148

Iepech¡$án

Caravana de la Salud

Tipo 0 Los Fresnos

zsssAol3003 (')

Sanüago I'lexcaltitán

zsssAo13003 (') 320480025 f10

320450041

Caravana de la Salud

Tipo 0 Los Fresnos

La Villita

UMM-{,2009

Barrio del Sauz

Caravana de la Salud

lipo 0 Los Fresnos

UM¡ifO, 2009

Zacualtempan (La Hac¡endita)

030

Saravana de la Salud

lipo 0 Los Fresnos

320480035

137

Momax

t48

205

UMM{,2009

naltenango de

sánchez Román

)30

laravana de la Salud

Iipo 0 Los Fresnos

San José de Los Mota

107

DGPLADES-FAM-CECtR-ZAC-oL/18

048

MEDICO,

ENFERMEMY

PROMOTOR

UMM{,2009

Tlaltenango de

Sánchez Román

048

SAI.UD

320300034

UMM{,2009

zsssA001424

048

54

zsssA001424

.-'l;.rg
-- -t,¡nl t

;:,:r.ii'i:¡
Liai{¿,r

Atoton¡lco

Jlaltenango de

048

Sánche Roóán

J7

3204{t0020

Contreras

384

ZSSSAOOO6l3

lS Tepech¡tlán

76

ios Guapos

zsssA000613

lS Tepech¡tlán

ZSSSAOOO6l3

Gral Jerez

Los Llamas

ZSSSAOOO6l3

CS Tepechitlán

ilosp. Gral Jeru

zsssA001494

zsssA000613

Gml Jerez

¿sssA000613

Gral Jerez

Hosp Gml Jerez

3S Tlaltenango

zsssA001494

ZSSSAOOO6l3

3S Tlaltenango

zsssAo0f494

ZSSSAOOO6l3

lS Tlaltenango

losp Gral Jerez

zsssA000613

CS Tlaltenango

losp. GÉl Jerez

Hosp Gral. Jerez

lsssA000613

ZSSSAOO1494 zsssA000613

7de16

zsssA000613

CS Tlaltenango

ZSSSAOOOOl3

CS Tlaltenango

Hosp. Gral Jerez

Hosp Gral Jerez

Hosp Gral- Jerez

Hosp. Gral. Jerez



SSOIS



DG p LADES-FAM-CECTR-ZAC-oL/1-8

zsssA0l3003 (1

ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECíFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE REcURSos
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIoS, PARA LA oPERACIÓN DEL PRoGRAMA

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA

ZACATECAS, RUTAS 2OI8
$ÉraFil0isgs i

zsssA013003 (1

2 UMM.3.

laravana de la Salud

lipo 0 Los Fresnos
04tl

Tlaltenango de

Sánchez Román
320480027

laravana de la Salud

t¡po 0 Los Fresnos

La Ma¡ada 15

(-)

zsssA001494 Gral. Jerez
JMM{,2009

zsssA013015

048 320480040 San Antonio de La CofEdía zsssA001494

0 Los Fresnos

CS Tlaltenango

de la Salud de

zsssAol30ls

Tlaltenango

Caravana de la Salud

Tipo 0 Guadalupe de los

Pozos

UMM{,2009 138

No. de unidades: 12 UMM-0, 2 UMM-1, 4 UMM-2

320380069 Guadalupe de Los Pozos 264

2009

zsssA001062 CS Pinos

Caravana de la Salud

Tipo 0 Guadalup€ de los

Pozos

UMM{,2009

UMM{,2009

zsssAol 3015

zsssA001062 losp. de La Mujer

Zacateuna

Saravana de la Safud

Iipo 0 Guadalupe de los
rozos

038 320380124 El Patrocin¡o

Ilaltenango de

Sánchez Román

274 zsssA001062 zsssA012450

laravana de la Salud

tipo 0 Guadalupe de los
rozos

zsssA013015 JMM{,2009 038 P¡nos 320380198 21 ¿sssA001062

zsssA013015

lS Pinos

laravana de la Salud

JJO 320380224 306 CS Pinos

laravana de la Salud

npo 0 Guadalupe de los
)ozos

UMM{,2009 r¡nos El Ba¡io (El Bajio de Manuel¡lto) 132

Caravana de la Salud

88

P¡nos

UMM{,2009

zsssAo13015

038

Iipo 0 Guadalupe de los
)ozos

zsssAo1301s Tipo 0 Guadalupe de los UMM-o,2009

P¡nos

)inos 320380499

José de Veladores

Pinos

320380051

JMM{,2009

Pozos

El Chiquihuitillo

Pinos

138

SALUD

La Sauceda

138

CS Tlaltenango

il Zacalal

320380382

494

zsssA000613

J

Ramonal del L¡ano

Hosp Gral Jerez

CS Pinos

MEDICO,

ENFERMEMY

PROMOTOR

zsssAo12450

Gnl. Jerez

0S Pinos

ZSSSAO12450

Hosp de La Mujer

Zacatecana

zsssAo01062

zsssAoo1062

Hosp de La Mujer

Zacalec¿na

Hosp. de La Mujer

ZaÉte€na

CS Pinos
losp. de La Mujer

Laaleana

8de16

zsssAo12450

i.:

t-l

ZSSSAOOlO62

Hosp. de La Mujer

zsssA()12450

Zacatecana

CS Pinos

zsssAo12450

zsssA012450
Hosp. de La Mujer

Zacatecálna
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECíFICO DE COLABORACIóN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA oPERACIÓN DEL PRoGRAMA

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIóN MÉDICA

ZACATECAS, RUTAS 2018
No. de unidades: 12 UMM-O, 2 UMM-1, 4 UMM-2 y 2 UMM-3.

SATUD
$trt1¡¡h HsLO

zsssAo13015

Saravana de la Salud

[ipo 0 Guadalupe de los
)ozos

038 320380477 El Coyote (Fonseca)

zsssAo1301s

CS Pinos zsssAo12450
Hosp de La Muier

laEmna de la Salud

npo 0 Guadalupe de los
)ozos

JMfvlo, 2009

UMM{,2009 320380369 82 ZSSSAOOl062 ZSSSAOl2450
losp dela Mu¡er

Zacatec¿na

zsssA013020

laravana de la Salud

npo 0 Guadalupe de los
)ozos

038 Pinos 320380458 Las Pilas 94

Caravana de la Salud

Tipo 0 Oran

35 Pinos

zsssAo13020 UMM{,2009
General

Francisco R

Murguía

zsssA013020

320140008 -as Bocas

P¡nos

¿sssA000152

UMM{,2009

Caravana de la Salud

T¡po 0 Oran
UMM{,2009

038

120140010 zsssA000321

zsssAo13020

Tipo 0 Oran

Pinos

Caravana de la Salud
Colonia Chapultepm ZSSSAOOO32l CS Nieves

UMM{,2009
3eneral
:ranc¡sco R.

\,lurguía
zsssA00032'1

zsssAo13020
3eneral
:ranc¡sco R

\,lurguía

320140031 Oran

Caravana de la Salud

T¡po 0 Oran

zsssA000152

ZSSSAOl3020

3eneral
:rancisco R

\rurguía

320140035 214

ZSSSAOl3020
Caravana de la Salud

T¡po 0 Oran
JMM{,2009 San Buenaventura (Picachos)

General

Fmncisco R-

Murguía

J't4

Caravana de la Salud

Tipo 0 Oran

UMM-o,2009

Las Moradas

3201400M zsssA000321

314

Caravana de la Salud

Tipo 0 Oran

¿sssA013020

Seneraf
:rancisco R

Uurguia

It4

LJMM{,2009

3eneral
:rancisco R-

Vurguía

)14

Caravana de la Salud

Ti¡io 0 Oran

JMM4,2009

)14

32014001s

El Camerito (El Camero)

DG PLADES-FAM-CECTR-ZAC-o1/L8

114

320r40016

JMM{,,2009

)14

zsssAoo1062

Emancipación

General

Francisco R

Murguia

014

197

287

320140039

El Potrero

zsssA001062

3S Pinos

)71

545

¿sssA000321

San ls¡dro

MEDICO,

ENFERMEMY

PROMOTOR

Zacatema

CS N¡eves

zsssA012450

SHRS

CS Nieves

233

Hosp. de La Mujer

Zaeteüna

ZSSSAOOO32l

zsssA0001s2

CS N¡eves

Hosp. Gral. Fresnillo

ZSSSAOOO32l

ZSSSAOOOl52

CS Nieves

Hosp Gral Fresn¡llo

zsssA000152

CS Nieves

Hosp. Gral Fresnillo

zsssA000321 CS Nieves zsssA0001s2

zsssA000152

9de16

losp. Gral. Fresnillo

ZSSSAOOOl52

CS Nieves

losp. Gral Fresnillo

losp Gral Fresnillo

losp. Gral Fresn¡llo

losp. Gral Fresn¡llo
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zsssAo13032

ANEXo 6 DEL coNVE¡¡lo especÍrtco DE coLABonactóru EN MATERTA DE TRANSFERENcTA DE REcuRSos
PRESUPUESTARToS FEDERALES coN el crnÁcreR DE suBStDtos, pARA le opER¡clóN DEL pRocRAMA

FoRTALEctMtENTo A tn nteruclóru mÉolcn
ZACATECAS, RUTAS 2OI8

Caravana de la Salud

lipo 0 Peñitas de San

ft¡lateo (Peñitas)

ZSSSAO13O32

UMM{,2009 049 El Retugio (Coyotesl GÉl Fresn¡llo

zsssA()13032

Caravana de la Salud

I¡po 0 Peñ¡tas de San

Mateo (Peñitas)

UMM{,2009 t49 H.C Valparaiso

zsssAo13032

Saravana de la Salud

t¡po 0 Peñitas de San

Vateo (Peñ¡tas)

UMM{,2009 049 luala Noche zsssA001506 H C. Valparaiso

No. de unidades: 12 UMM-0, 2 UMM-í, 4 UMM-2

Caravana de la Salud

T¡po 0 Peñitas de San

Mateo (Peñ¡tas)

JMM{,2009 049 Valparaíso

zsssAo13032

Puerta de Cadena H C Valpamiso

Caravana de la Salud

Tipo 0 Peñ¡tas de San

Mateo (Peñ¡tas)

UMM{,2009 049

Valparaíso

320490078 Peñ¡tas de San Mateo (Peñitas) H C. Valparaiso

Caravana de la Salud

T¡po 0 Peñitas de San

Mateo (Peñ¡tas)

UMM-o,2009zsssAo13032 l4s úalparaiso 320490092
Romerillo del Sur (El

Romerillo)
21

r'alparaíso

H.C Valpara¡so

Caravana de la Salud

Tipo 0 Peñitas de San

Mateo (Peñitas)
049 320490135 fe¡ons

320490036

167 H C Valparaiso

Saravana de la Salud

f¡po 0 Peñ¡las de San

Mateo (Peñ¡tas)

JMM.{,2009 049

Valparaíso

Valpamiso 320490144 Vicente Escudero Mudas)

320490094 ZSSSAOOl506

320490038 Cruces

zsssA0l3044 c)

320490062

(Peñ¡tas)

UMM{,2009 J42 Sombrerete 320420007

y 2 UMM-3.

189

úalparaíso

320490089

UMM{,2009

0 Peñ¡tas de San

de la Salud

laraYana de la Salud

Iipo 0 San José de Félix

Valparaíso

2009

SATUD
Íftu& 0iürD

i#ij titíiir{

ZSSSAOOI506

Valpara¡so

MEDICO,

ENFERMEMY

PROMOTOR

El Salitre

zsssA001506

ZSSSAOO()ls2

El Astillero

zsssA001506

zsssA000152

Gral Fresnillo

zsssA001506

zsssA000152

Gnl Fresnillo

zsssAoo1506

zsssAo00152

Hosp Gnl- Fresnillo

zsssA001506

Gral. Fresnillo

H C. Valpara¡so Hosp Gral, Fresnillo

GÉl Fresn¡llo

zsssA012701

10 de L6

Gral Fresnillo

l.C Valpara¡so

,i1

Gml Fresn¡llo

CS Sombrerete zsssA000152 Hosp. Gral Fresn¡llo
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECíFICO DE COLABORACIóN EN MATERIA DE TRA,NSFERENCIA DE REcURsoS
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA

ZACATECAS, RUTAS 2018
No. de unidades: 12 UMM-0, 2 UMM-1, 4 UMM-2 y 2 UMM-3.

UMM{,2009

zSSSA0l 30¡14 (')

320420033 ZSSSAO12701
Caravana de la Salud

Tipo 0 San José de Félix CS Sombrerete ZSSSA()(}Ol52

JMM{,2009 320420037
Caravana de la Salud

Tipo 0 San José de Félix
Felipe Angeles (La Estancia) CS Sombrerete

zsssA0r3044 (-) JMM4,2009
Caravana de la Salud

I¡po 0 San José de Félix
042

San José de Canutillo
(Canutillo) CS Sombrerete zsssA000152

8HRS

Caravana de la Salud

fipo 0 San José de Félix
zsssAol3044 (.) 042 320420108 985 3S Sombrerete

042

zsssA000152 Hosp Gral. Fresn¡llo

zsssAo13044 0 Saravana de la Salud

npo 0 San José de Félix
J42 Sombrerete

zsssAol3044 c)

320420114
San Juan de Los Homillos

lsan Juan del R.)
g7

Sombrerete

35 Sombrerete zsssAo00152

042

zsssA013044 (.)
Saravana de la Salud

Iipo 0 San José de Félix
Sombrerete 320420147

JMM{,2009

336 zsssAo12701 ZSSSAOOOl52

Sombrerete

Hosp Gral Fresnillo

ZSSSAO13056

142 120420038 169
laravana de la Salud

Iipo 0 San José de Fél¡x Hosp. Gral. Fresnillo

)20 320200008

UMM{,2009

102 zsssAo00625 CS Jerez

Sombrerete

ZSSSAO13056

laravana de la Salud

t¡po 0 San Juan del

lentro
UMf\i!1,2007 020

laravana de la Salud

fipo 0 San Juan del

lentro

zsssA000625 CS Jerez

zsssA()13056 020 320200071 ZSSSAOO062s

UMM{,2009

CS Jerez

Jerez

El Escritorio

El Powenir

CaEvana de la Salud
'lipo 

0 San Juan del

Centro

Sombrerete

020 320200084

Caavana de la Salud

Tipo 0 San Juan del

Cenbo

320420107

UMM{,2009

zsssAo130s6

zsssA0l3056 020 320200102

J42

zsssA000625

Caravana de la Salud

T¡po 0 San Juan del

Cenbo

zsssA0130s6

UMlvll, 2007

:aravana de la Salud

npo 0 San Juan del

lentro

San José de Félix

Sombrerete

405

uM¡+1,2007

lercz

139

Beffos y Ojo Santo

JM[,t1, 2007

DG P LADES-FAM-CECTR-ZAC-o1/18

Jerez

!olonia Florm Garcia

JMt\it1, 2007

MEDICO,

ENFERMERAY

PROMOTOR

Jerez

020

SALUD

3202000't2

Colon¡a Briseño

JMiA1, 2007

Éüf&u 9!i1u$

zsssA012701

rJt tr"
.:.". .]?;

r iJ]LtS,L
i;i:!i"jsl' glñtr,

San Juan del Cenlfo

Jerez

zsssAo12701

320200080

ordóñez

Jerez

zsssAo12701

ZSSSAO12701

zsssA000152

Río Florido (El Ranchito)

{osp. Gral Fresn¡llo

80

El Tambor

zsssA012701

losp Gral. Fresnillo

227

CS Sombrerete

Hosp GlaI Fresnillo

174

CS Sombrerete

MEDICO,

ENFERMERA Y

PROMOTOR

217

Hosp Gral. Fresnillo

ZSSSA()OOl52

SHRS

zsssA000625

zsssA000613

ZSS3A000625

ZSSSAO006l3

CS Jerez

losp. Gnl, Jerez

Hosp GÉ¡ Jerez

11 de 16

zsssA000613

0S Jerez

losp Gral Jerez

zsssA000613

0S Jerez

zsssA000613

Hosp. Gral Jerez

zsssA0006f3

Hosp Gral Jerez

Hosp Gml Jerez
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ANEXO 6 DEL CONVEI'¡IO CSPECíTICO DE COLABONECIÓT.¡ EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS
PRESUPUESTARIoS FEDERALES coN el cnnÁcren DE suBstDtos, pARA l-R opennclóN DEL pRoGRAMA

FoRTALEctMtENTo A m Rre¡lclót't lúÉolcR

ZACATECAS, RUTAS 2OI8
No. de unidades: 12 UMM-0, 2 UMM-1, 4 UMM-2 y 2 UMM-3.

zsssAol30s6

SAIUD
lR^a^t¡fiot rl*tÍE*tÉ

020

zsssA013056

320200103 255

laravana de la Salud

Iipo 0 San Juan del

lentro
zsssA000625 lS Jerez

zsssA013061

2555A00()613

laravana de la Salud

npo 0 San Juan del

lentro
020 320200106

zsssAo13061

296 zsssA000625

CaEvana de la Salud

npo 0 San Pedro de La

Siem

lS Jerez zsssA000613

UMM{,2009

JMf\iL1, 2007

t49 320490002 Acatita de Abajo

JMlvfl, 2007

lipo 0 San Pedro de La

Caravana de la Salud

CS San Antonio de

Padua
zsssA0001s2 Hosp Gral Fresnillo

UMM{,2009 t49 Acat¡tá de Ariba ZSSSAOO1535
CS San Antonio de

Padua
Hosp Grai Fresn¡llo

Siena

Caravana de la Salud

Tipo 0 San Pedro de La

S¡em

¿sssAot3061 t49

Jerez

CS San Antonio de

Padua

zsssAo13061 El Pino zsssA001535
CS San Anton¡o de

Padua

zsssAo1306r 149 320490096

Caravana de la Salud

T¡po 0 San Pedro de La

Siena

El Salto de San Antonio CS San Anton¡o de

Padua

lercz

zsssA013061

Caravana de la Salud

fipo 0 San Pedro de La

Siena

320490101 San Diego CS San Antonio de

Padua

¿sssA(}13061

Caravana de la Salud

Ipo 0 San Pedm de La

Siena

Carawna de la Salud

lipo 0 San Pedro de La

S¡era

Valparaiso 3204901 18 zsssA001535
CS San Antonio de

Padua

UMM{,2009

zsssAo13061

Caravana de la Salud

npo 0 San Pedro de La

Sien€

UMM{,2009 320490126 Santa Rosa de L¡ma

'/alparaíso

ZSSSAO()1535
CS San Antonio de

Padua

zsssA013061 Valparaiso 320490138 zsssA00153s
35 San Anton¡o de

Padua

Ianque de San Juan

Caravana de la Sa¡ud

lipo 0 San Pedro de La

Siena
320490145 ZSSSAOO1535

uMM4,2009

CS San Anton¡o de

Padua

Caravana de la Salud

Iipo 0 San Pedro de La

Siera

y'alpamíso

let¡llas

ZSSSAO1306l 049 320490225

UMM{,2009

y'alparaíso

)49

120490004

UMM{,2009

zsssAo13061

úalparaiso

Oaravana de la Salud

lipo 0 San Pedro de La

Siera

320490012

UMM{,2009

y'alparaíso

149

320490083

Las Animas

y'alparaíso

)49

i6

UMM{,2009

DG PLADES-FAM-CECTR-ZAC-o1"/18

149

88

UM¡AO, 2OO9

Valparaíso

149

14

JMM{,2009

Etr,üT D¡1UO

149

)_1

San Pedro de La Siena

Valparalso

IJ

¿sssA001535

Valparaíso

95

La Torecilla

zsssA00153s

La V¡ctorina

Hosp Gral Jerez

161

MEDICO,

ENFERMEMY

PROMOTOR

Presa del Rosarito

Hosp. Gral Jerez

75

zsssA001535

ZSSSAOOOIs2

53

zsssA001535

zsssA0001s2

r16

zsssA000152

Hosp Gral Fresnillo

zsssA000152

losp. Gral Fresnillo

zsssA000152

t

losp Gral Fresnillo

ZSSSAOOOl52

losp Gral Fresnillo

ZSSSAOO1535

zsssA000152

zsssA000152

35 San Anton¡o de

Padua
zsssA000152

12 de 16

losp Grat, Fresn¡llo

zsssA000152

Hosp. Gral Fresn¡llo

Hosp Gral Fresn¡¡lo

Hosp Gral Fresnillo

Hosp. Gral Fresn¡llo
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ANEXo 6 DEL coNVENlo EspEciFtco DE coLABoRActór.r Et¡ MATERIA DE TRANsFERENc¡A DE REcuRsos
PRESUPUESTARToS FEDERALES coN el clRÁcrEn DE suBStDtos, pARA u opeRactóN DEL pRocRAMA

FoRTALEctMtENTo A u nre¡lctó¡¡ rvlÉolcn

ZAGATECAS, RUTAS 2018
No. de unidades: 12 UMM-O, 2 UMM-1, 4 UMM-2 y 2 UMM-3.

zsssAo13061

SATUD
Tt¡G¡JtSqs 0¡;-Ptrr¡

c49

zsssA0r306r

úalparaíso El Zapoté
Siena

laravana de la Salud

lipo 0 San Pedrc de La 147
lS San Antonio de
)adua

UMM{,2009 149

laramna de la Salud

Iipo 0 San Pedm de La

Siena

úalparaíso 320490252

3073 (')

El Ventarón 14
CS San Anton¡o de

Padua

JMM{,2009

zsssAo13073 (.)

zsssA000152

uMM4,2009 Gel. Loreto

zsssA013073 (') UMM{,2009

0 San Marcos

El Maslranto 175

de la Salud

zsssA000712 CS Loreto
CaEVana de la Salud

Tipo 0 San Marcos

UMM{,2009 024 Loreto

zsssAo13073 c)

0S Loreto

Noria de Angeles zsssA000712

Caravana de la Salud

T¡po 0 San Marcos

GEI Loreto

035 3203s00'12 261zsssAo13073 (.)

zsssA0l3073 (.) 03s 320350016 San Antonio de La Mula 465

Caravana de la Salud

fipo 0 San Marcos

zsssAo12853

zsssAol3073 (') ),loria de Angeles 320350017 El Tepozán zsssA000712

de la Salud

320490149

2009
0 San Marcos

Genaro Bslaciónl

Saravana de la Salud

Iipo 0 San Marcos

ZSSSAOOOTl2

UMM{,2009

iJ

024

laravana de la Salud

Iipo 0 San Marcos

UMM{,2009

Loreto

de la Salud
2009

laravana de la Salud

Iipo 0 San Mams

JMM{,2009

c)

320240020

03s

JMM{,2009

Luz

320240038

JMM{,2009

Noria de Angeles

0 Manuel Maria

de la Salud

320350002

Santa María de Los Ángeles

Noria de Angeles

c3s

0 Manuel Maía

Colonia Alvamdo (El callinero)

Puerto de Juan Alberto

ZSSSAOOIS35

1332

lkú¡dir 0t fer

zsssA001535

130

Pinos

MEDICO,

ENFERMEM Y

PROMOTOR

zsssA000152

320380074

Loreto

ZSSSAOOOTl2

MarÍa

Hosp Gral Fresn¡llo

Jaibito

ilosp. Gral Fresn¡llo

ZSSSAOOOTl2

ZSSSAO12853

lS Loreto

zsssA00071 2

zsssAo12853

lS Loreto

Hosp Gral Loreto

zsssAo12853

lS Loreto

Hosp. Gral. Loreto

ZSSSAO12853

CS Loreto

$

CS Loreto

161

Hosp. Gral Loreto

zsssAo12853

'161 Sanüago

13 de 16

¿sssAo12853

Hosp Gml Loreto

Sant¡ago

losp Gral. Loreto

losp Gral Loreto

de La Mujer

de La Mujer
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECíFICO DE COLABORACIóN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSos
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA oPERACIÓN DEL PRoGRAMA

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA

ZACATECAS, RUTAS 2OI8
No. de unidades: 12 UMM-O, 2 UMM-í, 4 UMM-2 y 2 UMM-3.

UMM{,2009

¿sssA0l31l4

320380192 Santa Fe
laravana de la Salud

Iipo 0 Manuel Maía 319 zsssA00116l 3S Sanliago ¿sssA012450

laravana de la Salud

npo 0 Manuel Maía
UMM{,2009 138 3S Sanüago ZSSSAO1245O

Caravana de la Salud

Tipo 0 Manuel María
ZSSSAO13114 SHRS CS Sanüago zsssAo12450

Hosp. de La Mujer

Zacatecana

zsssA()131 l4 Caravana de la Salud

I¡po 0 ¡rlanuel MarÍa
054 r'illa Hidalgo 135 CS Sanliago zsssAo12450

t38

losp. de La Mujer

Zaaleuna

zsssAol3l 14 038
Caravana de la Salud

lipo 0 Manuel Maria
P¡nos 20 CS Santiago zsssAo12450

UMM-0,2009

zsssA0t3114 038

Pinos

P¡nos 320380024 230 zsssAo12450
Caravana de la Salud

fipo 0 Manuel Maria

zsssAo13114 038

UMM{,2009

P¡nos 320380366

linos

Purisima de Aba¡o

de la Salud
Pinm

)38

320380142 Purisima del Salto de Ariba

Oamvana de la Salud

lipo 0 Manuel Maria

t57

uM[,11. 2009 )25

UMM{,2009

320250020

zsssAo13085 I¡po 1 Esteban S.

zsssAo13085

)¡nos

t2s 3202s0084

laEvana de la Salud

zsssAo13085 -uis Moya

320380205

Esteban S. Castorena (Casas

Coloradas)

zsssAo13085
Caravana de la Salud

Tipo 1 Esteban S

Casto¡ena

)25

JMM{,2009

320250011

laavana de la Salud

npo 1 Esteban S.

lastorena

0 Manuel María

laravana de la Salud

Iipo 1 Esteban S.

lastorena

320380318

uMM4,2009

zsssAor3085

El Tecomate

025

-u¡s Moya

320250014
MEDICO,

320540004

laravana de la Salud

UMM{,2009

El Arbolito

lastorena

Zona Benito Juárez (Benito

Juárez)

320380421

lipo 1 Esteban S.

lastorena

252

San Gil (Los Ladrillos)

uM¡/!1.2009

l5

Las Cabras

UMlvt1.2009

DG PLADES-FAM-CECTR-ZAC-o1/L8

Luis Moya

MEorco,

ENFERMERA Y

PROMOTOR

UMiiLl,2009

-u¡s Moya

125

SAIUD

UMM-1,2009

ufiFsi{ Eü[0

zsssA001 161

f! ib.

ir{ffi;ar:\g: E$e4'

Baranqu¡llas (Baranqu¡lla)

430

ZSSSAOO1l6l

320250002

:lDuril¡llo

Luis Moya

ZSSSAOOI 161

ZSSSAOO1161

i1

La Manga (Las Mangas)

Hosp. de La Mujer

Zacaleüna

ZSSSAOO116l

24

Los Pocitos

Hosp de La Mujer

Zacateúna

zsssAoo1161

j,l8

CS Santiago

111

3S Sanüago

losp deLaMujer
Zacateüna

zsssAo12450

Hosp. de La Mujer

zsssAo12450

14 de 16

Hosp. de La Mujer

Zauleana

zsssAo12450

zsssA012450

Hosp. de La Muier

Zacate€na

zsssA012450

Hosp deLaMujer

¿acate€na

zsssAo12450

Josp. de La Muier

Zacatecana

losp. de La Mujer

Zacatecana

Hosp. de La Mujer

Za@lecf.na
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ANEXo 6 DEL coNvE¡llo especíptco DE coLABoRAclóru e¡¡ MATERTA DE TRANSFERENcTA DE REcuRSos
PRESUPUESTARToS FEDERALES coN et cnRÁcreR DE suBStDtos, pARA le openaclóN DEL pRoGRAMA

FoRTALEctMtENTo A u ere¡¡clót¡ rvlÉotcn

ZACATECAS, RUTAS 2018

SALUD

zsssAo13085

te¡a¡][ns5 DrfiiarfD
i:tú Ltitd D! i{rn

ZSSSAO13O85

'f Esteban S.

de la Salud
Colonia R¡cardo Flores Magón

(Anexo de Casas Coloradas)
uMtut1,2009

Caravana de la Salud

I¡po 1 Esteban S

lastorena

025 320250067

zsssAo13085

025

Coecillo

laravana de la Salud

Iipo I Esteban S

lastorena
1236

t25

zsssAo13085

-u¡s Moya 320250012 356

El Tepetate

laravana de la Salud

Iipo 1 Esteban S

lastorena

491 ZSSSAO1245O

JMtvl-1,2009

f)

No. de unidades: 12 UMM-0, 2 UMM-1, 4 UMM-2

UMM-3, 2009 038

Caravana de la Sa¡ud

Tipo 1 Esteban S

Castorena

La Blanca (Chihuahua) 618 ZSSSAO12450

UM¡/11, 2OO9

zsssAo13131 (.)
Caravana de la Salud

Tipo 3 Estanc¡a de

Guadalupe

P¡nos 320380063

Luis Moya

776

P¡nos

2009 320380171 San José de Bemalejo

Caravana de Ia Salud

Tipo 3 Estancia de

Guadalupe

320380279

UMM-I.2009

Luis Moya

J25

zsssA013131 C)

UMM-1,2009

Luis Moya

320250062

Caravana de la Salud

T¡po 3 Estanc¡a de

Guadalupe

)25

320250003

Rancho San Fel¡pe

Luis Moya

f)

UMtvl3, 2009

3 Estanc¡a de

de la Salud

Pinos

29

2 UMM-3.

JMM-3, 2009

320240042

038

\,loria de Molinos

21

PROMOTOR

320380279

038

La Estrella

linos

320380216

:, : .' 3,060 rr

La Vaqu¡ta

:rl3

La Blania (Chihuahua)*

ZSSSAOI245O

r'. SHRS

369

320350035.

zsssA012450

losp de La Mujer

Zacaleúna

450

ZSSSAO12450

zsssAo124s0

de La Mujer

de La Mujer

de La lllujer

de La ¡.4ujer

zsssAo12450

Hosp. de La ¡/ujer

ZacalecaB

Hosp de La Mujer

Zac¿tecana

losp de La Mujer

Za€tecana

.l

l.r

Zaulecana

15 de 16

Hosp de La Mujer

,t:
;l

de La Mujer

zsssA()12450

zsssA012450
Hosp de La Mujer
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECíFICO DE COLABOMCIóN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE REGURSoS
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIoS, PARA LA oPERACIÓN DEL PRoGRAMA

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA

ZACATECAS, RUTAS 2OI8
No. de unidades: 12 UMM-O, 2 UMM-1, 4 UMM-2 y 2 UMM-3.

SALUD :

Caravana de la Salud

Iim 3 Esláncia de

Guadalupe

l
Caravana do la Salud

T¡po 3 Estanc¡a de

Guadalupe

I r, t': .,'.i
ti¡c¡rrior Drsi(Lrili

. Nombre

526 ZaÉtems Luz

laravaná dé la Saiud

Iipo 3 Fstancia de :

q!tadalupe

MEDICO,

ODONTOLOGO

ENFERMERAY

PROMOTOR

Sonzález Cosio

JMtVt3, 2009

SHRS

Genaro Codina ' 320120043

r/illa de Cos'

JM[t3;2009

Luis Moya "

Ú¡¡tvl-¡¡ zOOg

320510019

Santa lnés* 725 ZSSSAO13143

320320014

lijMl\il-3, 2009 zsssAol3t 43

320140031

tlanuel Maria'

Pinos' 320380069

.ir;r'il. ,,;:

" Unidades medicas móviles federales, financiadas con recursos estatales para cubrir los honorarios

conducto'de la secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de lntegración y Desarrollo del Sector

de la Salud

3 Estancia de

Secretaría de Finanzas y Serv¡cios de Salud de Zacatecas-

320250002

3 Estah¿ia de

Morelos

Esleban S. Castorena (Casas

Coloridasl'

de la Salud

UM[/t3, 2009

El presente Anexo foma parte integrante del convenio Específ¡co de colaboración en Mater¡a de Transferencia de Recursos
Fortalec¡m¡ento a la Atenc¡ón Méd¡ca, por la cant¡dad de $ 9,480,617-28 (Nueve m¡llones cuatroc¡entos ochenta mil

Las Pilas*

648

320140013
Cieneguilla (No¡ia y
C¡eneguilla)*

P¡nos*

DG P t-ADES-FAM-CECTR-ZAC-O1/18

CLUES ..

' ..) l',t ." :

. cluEs ii'

Guadalupe de Los Pozos*

zsssAo13143

, ,i,:r rrl:: '4 I ' ,.'r, I 
.

, :. 173,

del personal itinerante (enfermera, promotor y en su caso odontólogo) durante el ejercicio 201g

ZSSSAO13143

Hospital GeneEl

Hospital General

Zacatecas Luz

González iosió

15,1U

Salud, y por la otra parte el Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de zacatecas, por conducto de la

General

se¡scientos diecisiete pesos 28/.100 M.N-), que celebran por una parte el Ejecutivo

Luz

Cosio

Hospital General

Zacatecas Luz

González Colio

lospital General

Zacateirs Luz

3onzález Cosid

General

Presupuestar¡os Federales con el carácter de subs¡d¡os, para la opeEc¡ón del Programa
Federal por

ii
l

16 de 16

,1.. SHRS

SHRS

General

González Cosio

ii

zsssAol 3143

Luz

Hospital General

Zácatecas Luz

González Cosio

lr:t .1.'.1



S4CRfrTARíA¡DE SALUD

EÍR€G€IÓH G=i'{€Fét tsE PE-A,$CAEúN Y DESARROLLO EN SALUD

ES1ITRTL D= i;JSTá?bTdlÉNTOS JURíilCOS CONSENSUALES

F{úffinñt¡ DE eeMTRo , (' tno" /r ' '
secRerRRln oe snluo

ornecctótl GENEMLDE
pnrur¡clÓ¡l v

DESARROLLO EN SALUD MÉX|CO, D.F.,A 1< DE alnl

SIDSS
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Ent¡dad Federativa (Escribir Nombre)

Trimestres (Escribir Nombre)

<de1 año

Total

DGPLADES-FAM-CECTR-ZAC-OI /I 8

ANEXo 7 DEL coNVENIo ESPEGIFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS

FEDERALES coN EL GARÁCTER DE SUBSIDIoS, PARA LA OPERACION DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA

Supervisor Estatal (nombre y firma)
Responsable de lntegración

Coordinador Estatal (nombre y f¡rma)
Responsable de Validación

FedeGl por conducto de la Secretaria de Salud representada por la Subsecretaria de lntegración y Desarrollo del

conducto de la Secretaría de F¡nanzas y Seryicios de Sa¡ud de Zacatecas-
el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por

INDICADORES DE DESEMPENO DE PRESTACION DE SERVICIOS 2018

70 y más

65a69
60a64
55a59

2a4años

50a54
45a49
40a44
35a39
30a34
25 a29
20 a24
15a19
10a14
5ag

1de5

1 año
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ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACIÓN EN MATER¡A DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACION DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA

INDICADóRES DE DESEMPEÑO óE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2OI8

Ent¡dad Federat¡va (Escribir Nombre)

Tdmestre (Estribir Nombre)

l-1 Por@irtaje de niños @n obesidad y sobrepeso

1,2 Porcentaje de niños @n peso pam la talla nomal
I 3 Por@nta¡e de niños @n desnutr¡ción leve

1.4 Por@ntaje de niños @n desnutr¡c¡ón modeGda

1.5 Por@ntaje de n¡ños @n desnutric¡ón grave

I 6 Por@ntaje de n¡ños @n recuperados de desnutric¡ón

ll.1 Por@ntaje de enfemedades diarré¡€s agudas en menores de c¡n@ años

,, ^ Por€ntaje de €sos de enfermedades d¡arréi€s agudas en menores de cinm años que requirierontt' plan A
ll-3 Porcentaje madres €pacitadas en enfermedades d¡aréiÉs agudas

lll-1 Porentaie de ¡nfe@iones respiratorias agudas en menores de c¡n@ años

It2 Por.Tltaie de €es de ¡nfe@¡ones respictor¡as agudas en menores de c¡nco años que requir¡eron
antrbrotr6

l¡l 3 Por@nta¡e madres €pac¡tadas en ¡nfe@¡ones respiratorias agudas

parte el Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por conducto de la Secretaría de F¡nanzas y Serv¡cios de Salud de Zacatecas.

2de5
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ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECíFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALEC¡MIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA

INOICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2OI8

Entidad Federativa (Ess¡bir Nombre)

Tdmestrc (Ess¡b¡r Nombre)

lV 1 Por@ntaje de pacientes @n Diabetes Mellitus en tratam¡ento

lV-2 Por@ntaje de pacientes @n Diabetes Mellitus @ntrolados

lV 3 Por@ntaje de €sos nuevos de D¡abetes Mell¡tus

lV.4 Por@ntaje de detea¡ones de Diabetes Mellitus

V I Por@ntaje de pacientes @n H¡pertensión Arter¡al Sistém¡€ en tratamiento

V 2 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémi€ conlrolados

V.3 Por€ntaie de casos nuevos de H¡pertensión Arterial S¡stémiÉ

V.4 Porcent4e de deteGiones de H¡pertens¡ón Arterial S¡stémiÉ

Vl.l Por@ntaie de pac¡entes @n Obesidad en tratam¡ento

Vl 2 Porcentaje de pacientes @n Obesidad controlados

Vl.3 Por@ntaje de €sos nuevos de Obesidad

Vl.4 Porcentaje de dete@¡ones de Obesidad

Vll.1 Porentaje de pac¡entes con Dislip¡demias en tratamiento

Vll 2 Por€ntaje de pac¡entes con D¡slipidemias @ntrolados

Vll 3 Porcentaje de casos nuevos de D¡sl¡pidem¡as

Vll.4 Por@nta¡e de dete@¡ones de D¡slipidemias

\ parte el ejecuüvo del Estado L¡bre y Soberano de Zacatecas, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretar¡a de Salud del estado de Zacatecas.
\\ 3de5>

iW
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SALUD
SEftfAlA DE ilÚD

Ent¡dad Federet¡va (Essibir Nombre)

Trimestre (Esü¡bir Nombre)

Vlll 1 Por@nt4e de €sos nuevos de Síndrome metabólico

ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA OE RECURSOS PRESUPUESTARIOS

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIóN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2OI8

lx.l Por@ntaie de detecciones oportunas de cán@r éru¡@ uter¡no

lX.2 Por@ntaie de detecc¡ones de Virus de Pap¡loma Humano

lX.3 Porentaje de casos nuevos de D¡splasia (leve, moderada y severa)

lX 4 Por@nta¡e de €sos nuevos de cán@r cérui@ uter¡no

X-1 Porcentaje de dete€iones por explo€c¡ón para cáncer de mama

X.2 Por@ntaje de €sos nuevos de cáñer de mama

Xl.l Por@ntaje de dete@¡ones de mujeres embarazadas en el primer trimestre de gestación

Xl.2 Proporción de @nsultas a muieres embaraadas
Xl 3 Por@ntaie de mujeres con embarazo de alto riesgo de pr¡mera vez

Xl.4 Por@ntaje de mujeres 6n embarazo de alto r¡esgo de pr¡mera vez refer¡das a un segundo o tercr nivel

Xl-s Proporción de ónsultas de seguim¡ento a puérperas

Xll.l Porcentaje de muieres en edad fért¡l que recibiercn ácido fól¡m

Seryic¡os dé Salud de Zacatecas.parte el E¡ecuüvo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por conducto de la Secretaría de Finanzas y

;IJ, r.'riirl.lÍiiir il$-r 
'in¡¡1¡i¡¡¡:1

4de5
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SALUD

ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO OE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACóN DE SERVICIOS 2OI8

Entidad Federet¡va (Escr¡bir Nombre)

In;mesfre (Esqibir Nombre)

Xlll I Porcentaje de muieres activas de plan¡ficc¡ón fam¡liar

Xlll.2 Porcentaje de puérperas aceptantes de plan¡fi€c¡ón familiar

XlV.'1 Promedio de pac¡entes que reciben @nsulta odontológi€
XlV.2 Porcentaje de a@¡ones prevent¡vas odontológi€s
XlV.3 Por€ntaje de a@¡ones curat¡vas odontológi€s

XV 1 Porcentaje de va@nac¡ón en embaraadas
XV.2 Por€ntaje de va@nación en menores de 9 años

lii l¡fiü-i:i:

r.É:: r.rlifi"rl.g.iü

írr?, üi*iréiri)

rt:jí ritiiljlii:

itlniii]tiiF*?

c7r' i',Ji;'it1¡i,

1.1

1.2

t.3

t.4

1.5

t5

XIV.2

XIV.3

xv.t
xv.2

5de5
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DIRECC|é¡ü GEÉUERAL Sfl i5LAf{EAS6éFI Y DESARROLLO EN SALUD

GSEéTROI DIi i,!¿.S ¡ i?;¡l:iaffTss JUR{$COS CONSENSUALES

!{IJÍ'T€RS üE üÜi+TRSt
SECRETAR¡A Üñ.9ALUD

DIRECCIÓN G€f\iEFtqL DE
PLANEACiÓN Y

DESARROLLO E¡\¡ SALUD f#Éx¡cs, ü.F., A-lS- DE o4n / DEaO D-

SIDSS
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECíFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS
FEDERALES coN EL cARÁcrER DE suBsrDros, pARA LA opERAcróN DEL pRocRAMA FoRTALEcTMTENTo A LA ATENctót¡ mÉolca

12101

GASTOS ADMINTSTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA

13202

PARTIDA DE GASTO

37101*

As¡gnaciones destinadas a cubr¡r los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de serv¡dores públ¡cos de las
dependenc¡as y ent¡dades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares d¡stintos a los de su adscripción,
en cumpl¡m¡ento de la función públ¡ca. lncluye el pago de guias para facilitar las func¡ones o ac{ividades de los seru¡dores públicos. Excluye los
anendam¡entos de vehiculos aéreos, comprend¡dos en el concepto 3200 Servic¡os de anendamiento.

37103"

37104"

HONORARIOS

37201*
PASAJES TERRESTRES
NACIONALES PARA LABORES EN
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN

37203"

GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO

Libre y Soberano de Zacatecas, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Servic¡os de Salud de Zacatecas.

PASAJES ÁCREOS NACIONALES
PARA LABORES EN CAMPO Y DE
SUPERVlSIÓN

PASAJES AEREOS NACIONALES
ASOCIADOS A DESASTRES
NATURALES

PASAJES ÁENTOS NACIONALES
PARA SERVIDORES PIJBLICOS DE
MANDO EN EL DESEMPEÑO DE
COMISIONES Y FUNCIONES
OFICIALES

Asignaciones dest¡nadas a cubrir el pago por la prestación de serv¡cios contratados con personas f¡sicas, como profesionistas, técnicos, expertos y

per¡tos, entre otros, por estud¡os, obras o trabajos determ¡nados que coffespondan a su especial¡dad.

HoNoRARtos AStMtLADoS A sALARtos DERtvADo DE LA pRESTActóN oE sERvtctos DEL PERSoNAL GERENCTAL y opERATtvo DEL
PF¡OGRAMA FAM
As¡gnac¡ones por concepto de gratitrcacron de lrn de ano al personal de las entrdades.
cnlrrnclclóru DE FtN DE Año pARA EL pERSoNAL GERENCIAL y opERATtvo DEL pRocRAMA FAM.

ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE:

PASAJES TERRESTRES
NACIONALES ASOCIADOS A
DESASTRES NATURALES

Asignac¡ones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las dependenc¡as y ent¡dades, en el
desempeño de com¡s¡ones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los anendamientos de vehículos aéreos comprendidos
en el concepto 3200 Servicios de anendam¡ento

1de2

As¡gnaciones desl¡nadas a cubr¡r los gastos de transporte aéreo en comisiones of¡c¡ales temporales dentro del país en lugares d¡stintos a los de su
adscripción de servidores públicos de mando de las dependenc¡as y entidades, en cumpl¡m¡ento de la func¡ón públ¡ca, cuando las comisiones no
conespondan mn las prev¡stas en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos
nac¡onales asociados a los programas de seguridad pública y nac¡onal y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres naturales, de este
Clas¡fic€dor. lncluye el pago de guías para facilitar las funcíones o acliv¡dades y el pago de pasajes para famil¡ares en los casos previstos por las
disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendam¡enlos de vehículos tenestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluv¡ales, comprendidos en el
concepto 3200 Serv¡c¡os de ar-rendamiento.

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporle tenestre en comisiones of¡c¡ales temporales dentro del país de servidores públ¡cos de las
dependenc¡as y entidades, derivado de la realizac¡ón de labores en campo o de supervisión e inspecc¡ón en lugares d¡stintos a los de su adscripc¡ón,
en cumplimiento de la func¡ón pública. lncluye el pago de guías para facilitar las func¡ones o actividades de los servidores públicos. lncluye los gastos
para pasajes del personal operat¡vo que realiza func¡ones de reparto y entrega de mensajer¡a, y excluye los anendamientos de vehículos tenestres,
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de anendamiento.

As¡gnac¡ones dest¡nadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de serv¡dores públicos de las dependenc¡as y ent¡dades, en el
desempeño de com¡s¡ones temporales dentro del pais, en caso de desastres naturales- Excluye los anendamientos de vehículos tenestres,
comprendidos en el concepto 3200 Servic¡os de anendamiento.
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECíFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS
FEDERALES coN EL cARÁcrER DE suBsrDros, pARA LA opERAcróN DEL pRocRAMA FoRTALEcTMTENTo A LAATENcTóH rvlÉo¡cn

37204*

PARTIDA DE GASTO

37501"
VIATICOS NACIONALES PARA
LABORES EN CAMPO Y DE
supeRvslót'¡

PASAJES TERRESTRES
NACIONALES PARA SERVIDORES
pÚelIcos DE MANDo EN EL
oeseupeño DE coMrsroNEs Y
FUNCIONES OFICIALES

NACIONALES
A DESASTRES

3790'1"

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS

37503"

* PARTIDAS DEL CONGEPTO 37OO SERVICIOS DE TRASIADO Y VIATICOS ASIGNADAS PARA COORDINADOR Y SUPERVISORES, EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, CUANDO ESTE SEA
coNVocADo poR "LA sEcRETARíA" (DGeTADES), sE AUToRTzA LA ApLrcAcróN DE REcuRsos DE ESTE coNVENlo eARA cuBRtR sus GASToS DE TRASLADo v vÁrlcos

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA

VIATICOS
ASOCIADOS
NATURALES

37504"

VIATICOS NACIONALES PARA
SERVIDORES PI]BLICOS EN EL
orsrn¡prÑo DE FUNcToNES
OFICIALES

Asignaciones destinadas a cubr¡r los gastos de transporte tenestre en comisiones of¡ciales temporales denlro del país en lugares dist¡ntos a los de su
adscr¡pc¡ón de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimienlo de la función pública, cuando las com¡siones no
conespondan con las prev¡stas en las part¡das 37201 Pasajes tenestres nac¡onales para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes tenestres
nacionales asoc¡ados a los programas de seguridad públ¡ca y nacional y 37203 Pasajes tenestres nacionales asociados a desastres naturales, de este
Clas¡ficador. lncluye el pago de guías para facilitar las funciones o aclividades y el pago de pasajes para famil¡ares en los casos previstos por las
dispos¡c¡ones generales aplicables. Excluye los anendam¡entos de vehiculos terreslres, comprendidos en el concepto 3200 Serv¡cios de anendam¡ento

GASTOS PARA OPERATIVOS Y
TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS
RURALES

ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE:

As¡gnaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de al¡mentac¡on y hospedale de serv¡dores públ¡cos de las dependenc¡as y ent¡dades, en el
desempeño de comisiones temporales dentro del país, der¡vado de la realizac¡ón de labores de campo o superv¡sión e inspecc¡ón, en lugares d¡st¡ntos
a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas d¡ferenc¡ales que señalen tabuladores respec{ivos Excluye
lñe ñáqlñs eñnlcmnlá.|ñ< éñ laq nárti.lác 37lOl v 37tñl

Libre y Soberano de zacatecas, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Servicios de Salud de Zacatecas.
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Asrgnacrones destnadas a cubflr los gastos por concepto de alrmentacron y hospedaJe de serv¡dores publ¡cos de las dependencras y entrdades, en el
desempeño de comis¡ones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta part¡da ¡ncluye
los gastos de camino aplicándose las cuotas d¡ferenc¡ales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas
37103 v 37203

Asignaciones deslinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependenc¡as y ent¡dades, en el
desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares d¡stintos a los de su adscripc¡ón, cuando las comis¡ones no conespondan con las
prev¡stasenlaspartidas37501,37502,37503,37104 y37204.Esla partida¡ncluyelosgastosdecaminoaplicándoselascuotasdiferencialesque
señalen tabuladores respectivos.

As¡gnac¡ones dest¡nadas a cubr¡r los gastos que real¡zan las dependenc¡as y ent¡dades, por la estad¡a de serv¡dores públ¡cos que se oñgina con mot¡vo
del levantam¡ento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el desempeño de func¡ones oficiales, cuando se desanollen en

loÉlidades que no cuenlen con establec¡mientos que br¡nden serv¡cios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos de
otoroám¡ento de viáticos v oasaies orevistos en las oarl¡das del concDto 3700-
As¡gnac¡ones dest¡nadas a cubr¡r otra clase de impueslos y derechos tales como gastos de escnturac¡on, leg¡slacion de exhonos notanales, de regl$ro
públ¡co de la prop¡edad, tenencias y canje de placas de vehídlos of¡ciales, diligencias judic¡ales, derechos y gastos de navegación de atenizaje y

despegue de aeronaves, de verificación, certif¡cación y demás ¡mpuestos y derechos conforme a las d¡sposic¡ones apl¡cables. Excluye el impuesto
sobre la renta que las dependencias ret¡enen y registran contra las partidas conespond¡entes del Capítulo 1000 "Seruic¡os Personales". EXCLUSIVO
PAF¡A PAGO NF PFA.IF
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ANEXO 8 A DEL CONVENIO ESPECíFICO DE COLABORACIÓN EN MATER¡A DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LAATENCIÓN MÉD¡CA

celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de lntegración y
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Servicios de Salud de Zacatecas.

y por la otra parte el

21101
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MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA

APLICACION DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA

PARTIDA DE GASTO ASIGNAC¡ONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR GONGEPTO DE:

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA
VEHfCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS,
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A
SERVICIOS PÚBUCOS Y LA OPERACIÓN DE
PROGRAMAS PUBLICOS

26102

27101

As¡gnac¡ones destinadas a la adquisición de gasolina para vehículos federales (unidades médicas móviles) del Programa FAM.

VESTUARIO Y UNIFORMES
As¡gnaciones destinadas a la adqu¡sición de prendas de vestir: ropa de tela, y a la fabricación de accesorios de vestir: cam¡sas,
pantalones, calzado; uniformes e insign¡as para el personal de las unidades médicas móviles federales del Programa FAM.

29501
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE
LABORATORIO

29601
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE
EQUIPO DE TRANSPORTE

33401

35501

Asignaciones dest¡nadas a la adquisición de materiales y artículos d¡versos de oficina, para el uso en las unidades médicas
móviles federales, tales como: artículos papelería, libretas, carpetas, útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras,
sacapuntas; entre otros.

SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES
PUBLICOS

35401
INSTALACIÓN, REPAMCIÓN Y MANTENIMIENTO DE
EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE
LABORATORIO.

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHiCULOS
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y
FLUVIALES,

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de
laboratorio (electrocard¡ógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja velocidad dentales, esterilizadores (autoclave),
equipo de rayos x dental, baumanómetroi fonodetectores de latidos fetales, estuche de diagnóstico), entre otros
correspondientes a las unidades médicas móviles federales del Programa FAM.

del Sector Salud,

1de1

As¡gnaciones dest¡nadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de
frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores,
tapetes, limpiadores, volantes, gatos hidráulicos o mecánicos de las unidades médicas móviles federales del Programa FAM.

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se contraten con pérsonas físicas y morales por
concepto de preparación e impartición de cursos de capac¡tac¡ón ylo actualización de los servidores públicos, en tenitorio
nacional, en cumplimiento de los programas anuales de capacitación que establezcan en el Programa conforme al numeral
6.5.3 de la Reglas de Operac¡ón 20,l8.

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalac¡ón, reparación y manten¡miento de equipo e instrumential
méd¡co y de laboratorio (electrocard¡ógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja velocidad dentales, esterilizadores
(autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de latidos fetales, estuche de diagnóstico, entre otros),
de las unidades médicas móviles federales del Programa FAM.

Asignaciones destinadas a cubr¡r el costo de los servicios de manten¡m¡ento y conservación de unidades médicas móviles
federales del Programa FAM y su planta de luz o de emergencia.
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ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECíFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA E TRANSFERENCIA DE RECURSoS PRESUPUESTARIoS FEDERALES coN
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FoRTALECIMIENTo A LA ATENCIÓN MÉDICA

PERSONAL EN EL ESTAOO DE ZACATECAS

NIVEL ESTATAL

cóDtGo DESCRIPCIÓN N'

PAGO DE

HONORARIOS POR LA
PRESTACIÓN DE

SERVICIOS
IRFII ITO MFNSI IAI I

PARTE
PROPORCIONAL DE
GRATIFICACIÓN DE

FIN DE AÑO'

SUBTOTAL
PERIODO DE

CONTRATACIÓN
TOTAL DE

PERCEPCIONES

cFMA0001 COORDINADOR IDIR, AREA'AT 12

SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO, RAMA iJÉDICA'A) 2 .45 Q 3 725 72 g 37.257 '.t7 12 172.O8

UNIDAD MÓVL TIPO O

UNIDAD MÓUL TIPO 1

UNIDAD MÓUL TIPO 2

UNIDAD MÓVIL TIPO 3

TOTAL $ 9,181,517.28

. La asignación presupuestal correspondiente a la parte proporc¡onal de grat¡f¡cación de fin de año, se encuentra programada para ministrarse en el último
trimestre del año.

Libre y Soberano de Zacatecas, por conducto de la Secreta.la de Finanzas y Seruic¡os de Salud de Zacatecas,

cóotGo DESCRIPCIÓN N'

PAGO DE
HONORARIOS POR LA

PRESTACIÓN DE
SERVICIOS

fBRUTO MENSUALI

PARTE

PROPORCIONAL DE

GRATIFICACIÓN OE

FIN DE AÑO'

SUBTOTAL
PERIODO DE

CONTRATACIÓN
TOTAL OE

PERCEPCIONES

ENFERMERA GENERAL TITULADA'A' 17 195 54 '12

cF40004 PROMOTOR ISOPORTE ADMJNISTRATIVO''A'} s 12 914 1'l 1 '12 s 1 550 173 68

cóDrco DESCRIPCIÓN N'

PAGO DE
HONORARIOS POR LA

PRESTACIÓN DE

SERVtCtOS
IBRIITO MFNSIIAI I

PARTE

PROPORCIONAL DE

GRATIFICACIÓN DE
FIN DE AÑO -

SUBTOTAL
PERIODO DE

CONTRATACIÓN
TOTAL DE

PERCEPCIONES

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA ''A'' 15 412.692.96
1F¿000¿ PROMOTOR (SOPORTE ADIúINISTRATIVO A) 2 '12

cóDrco DESCRIPCIÓN

PAGO DE

HONORARIOS POR LA
PRESTACIÓN DE

SERVÍCIOS
IBRUTO MENSUALI

PARTE

PROPORCIONAL DE

GRATIFICACIÓN DE
FIN DE ANO'

SUBTOTAL
PERIODO DE

CONTRATACIÓN
TOTAL DE

PERCEPCIONES

M02035 ENFER¡¡ERA GENERAL TITULADA'A' 4 9.55 17 'f 95.54 12

cF40004 PROMOTOR ISOPORTE ADMINISTRATIVO "A') 4 12914 11 1,435.35 12 $ 688 966 08
M0'1007 CIRUJANO DENTISTA'A' 4 2 650 48 $ 26 504 80 12 'l

coDtGo DESCRIPCIÓN N'

PAGO DE

HONORARIOS POR LA
PRESTACIÓN DE

SERVTCTOS

IBRUTO MENSUALI

PARTE
PROPORCIONAL DE

GRATIFICACIÓN DE
FIN DE AÑO'

SUBTOTAL
PERIODO DE

CONTRATACIÓN
TOTAL DE

PERCEPCIONES

|vi02035 ENFERI\4ERA GENERAL TITULADA'A' 1 $ 1 .719.55 $ 17.'t95 54 12

cF40004 PROMOTOR ISOPORTE ADMINISTRATIVO'A"I 'l 't29't811 I 435 35 s l4 353 46 'ti 1 1.52
l\,,l01007 CIRUJANO DENTISTA "4" 1 $ 2.650.48 $ 26.504 80 12

1dé'l
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ANEXO 10 DEL CONVENIO ESPECíFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE
SUBSID¡OS,.PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA

ENTIDAD FEDERATIVA: TRIMESTRE:

SERVICIOS DE SALUD

RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS
No. DE CUENTA PRODUCTIVA

ACUMULABLE

DIRECTOR ADMI NISTRATIVO
DE LOS SERVICIOS DE SALUD

(o su EQUTVALENTE)

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE
LOS SERVICIOS DE SALUD DE I.A ENTIDAD

(O SU EQUIVALENTE)

ENERO
FEBRERO
MARZO
ABRIL

MES:

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2OI8

CUENTA PRODUCTIVA

MAYO

MONTO TRIMESTRAL

JUNIO

.ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DIAS, AL TERMINO DEL TRIMESTRE.

JULIO
AGOSIO
SEPTIEMBRE
OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

SECRETARIA DE FINANZAS

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN

'l de1

$ $

TOTAL
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ANEXO 12 DEL CONVENIO ESPEC|FICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON

EL cARÁcrER DE suBstDtos, pARA LA opERAcrór.¡ oel pRocRAMA FoRTALEctMtENTo A laerenclót¡ wlÉotce

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE ZACATECAS

PERIODO DE VISITA:

DEL MES DE: ABRIL A OCTUBRE DE 2018

Secretaría de Finanzas y Serv¡c¡os de Salud de Zacatecas.

De conformidad con el Modelo de Supervisión y la información de las Plataformas lnformáticás para el Seguimiento y Supervisión del Programa, se podrán realizar visitas, en

cumplimiento de lo especificado en las Cláusulas TERCERA fracciones I, lll y V y Octava fracción lll del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de

Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operac¡ón del Programa Fortalec¡m¡ento a la Atención Méd¡ca, que celebran el Ejecutivo Federal por

conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de lntegración y Desarrollo del Sector Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas con el
propósito de verificar la operación el uso ádecuado de los recursos presupuestarios transferidos con carácter de subsidios por la cantidad de $9,480,617.28 (Nueve rñillones

los bienes dados en comodato. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de "LA ENTIDAD" se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el

acceso a los archivos correspond¡entes al Programa Fortalecimiento a la Atención Médica

i
i.

[]

t
i

1de1
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SEGTOR

JOS

EN SALUD

DR.

EL DIRECTOR G

EL SU

YD

POR "LA SECRETARIA"

Zacatecas, po¡ conducto de la Secretaría de Finanzas y Seru¡c¡os de Salud de zacatecas.

ón

DE PLAN
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LOPEZ CERVANTES

POR'LA ENTIDAD"

EL DIRECTOR GENERAL DE LOS

SERVICIOS SALUD DE ZACATECAS

DR.

EL SECRETARIO DE FINANZAS

SALUD i
SC:RITAAIÁ DE.5ALT'D

HOJA DE FTRMAS DE LOS ANEXOS .t,2,3, 4,5,6,7,8,9, 10, ll y l2 DEL

CONVENIO ESPCCíTICO DE COLABORACIÓN T¡I MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSoS PRESUPUESTARIoS FEDEPALES coN EL CARÁGTER DE
suBsrDtos, PARA LA opERAcroN DEL pRoGRAMA FoRTALEctMtENTo A le nreHcróH MEDtcA

ce¡¡rú

MTRO. JORGE MIRANDA CASTRO

ldel
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